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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EX T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 25 de octubre de 1944 de acuerdo 

con la s  disposiciones oficiales

COMPRA VKNTÁ

Francos ........... .............  12,50
Libras ............................. 44.00
Dólares ...........................  10,95
Liras .................................  —
Francos suizos ...... . 253,00
Reichsm urk ....................  4,24
Belgas ............................  —
Florines ........................> —
Escudos ...................... ... » 43,50
Pesos m oneda legal ... 2,60
Coronas suecas ............  2,62
Coronas noruegas . . . .  — 
Coronas danesas 221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

COMANDANCIA DE F O R T IF IC A 
C IO N ES  Y  OBRAS DE LA P R I

MERA REGIO N  M IL IT A R

Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, desde 
las nueve a las trece horas, se ad
mitirán en esta Comandancia, ipaseo 
de la Reina Crist ina, nútrn 5, quin
ta planta, ofertas para la ejecución, 
•por el sistema de gestión directa y 
procedimiento de destajo, de las 
obras comprendidas en el «Presu
puesto de obras de instalación de 
pararrayos en e-1 edificio del Cuartel 
de Hernán Cortés, de la plaza de 
Mérida- (Núm. 979 del L .  de C . e I.)

E l plazo de admisión de ofertas 
termina el día 9 del próximo mes de 
noviembre, a las once horas.

L o s  documentos relacionados con 
este concurso estarán de manifiesto 
todos los días laborables, d e ’ nueve 
a trece horas, ert las oficinas de esta 
Comandancia.

E l modelo de proposición Se a jus
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Madrid, 20 de o-ctubre de 1944.— 
E l  Coronel Ingeniero Comandante, 
Rafae l Ros.

Modelo de proposición

D o n    vecino de  , con do
micilio e n  , calle de  , núme
ro .. . . . . .  provisto de cédula personal
número.. .,  c lase.. . ,  expedida en  ,
con fe c h a ^ jj^  ^ entera do del anuncio

del concurso inserto en   (B O 
L E T I N .  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
«Boletín Oficial de la  provincia de 
Madrid)), «Boletín Oficial de la pro
vincia de Badajoz», puesto en la ta
blilla de anuncios del Excm o. Ayun
tamiento de esta capital, en la del 
Ayuntamiento de Badajoz, en la óe 
las oficinas del destacamento de* esta 
Comandancia en la plaza de Barí .7. 
joz, o en la de esta Dependencia) y 
de los pliegos de condiciones y del 
importe del presupuesto, se compro
mete a ejecutar las obras correspon
dientes al «Presupuesto de obras de 
instalación de pararravos en el edi
ficio del Cuartel de Hernán Cortés, 
dé la plaza de Mérida» (Número 979 
del L .  de C . e L ) ,  con arreglo' a las 
cláusulas de los mencionados pliegos,
en la cantidad de  (consignarla
en letra), que representa una econo
mía de  pesetas, en relación con
la ejecución material, que asciende a 
170.480 pesetas, y, aceptando todas 
las condiciones contenidas en dichos 
pliegos y el de condiciones generales 
para la ejecución por contrata de las 
obras a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado por 
Real Decreto de 23 de abril de 1919 
(«C. L.»  núm. 55),  así como su su
misión a las normas de trabajo es
tablecidas, según el Reglam ento de 
Contratación Administrativa del R a 
mo del Ejército, a cuyo fin s^ acom
paña el recibo correspondiente a la 
contribución in d ustr ia l , ' de estar al 
corriente del pago de subsidio fam i
liar y  de vejez, seguro de accidentes 
del trabajo, y justif icante de haber 
constituido en la C a ja  Gen eral de 
Depósitos del Ministerio de H acien
da, un depósito de 3.529,60 pesetas 
(en letra), en metálico o en títulos 
de la. Deuda, según la clase de valo
res en que se haga dicho depósito.

M adrid ,..................................

(F irm a dpi solicitante.)

Observaciones.— En caso de hacer
se el depósito en títulos de. la D eu
da, éstos se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa, a no ser 
que esté/ prevenido se admitan por 
su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por 100 del presupuesto de ejecu
c ió n  material,  se acompañará a  los 
documentos anteriormente citados, 
una garantía  complementaria, que 
ascenderá a la tercera parte entre la 
diferencia de baja* v dicho 10 por 
100, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 20 
de diciembre de 1940, publicado en 
el «Diario C)ficial del 'Ministerio del 
Ejército» número 15 de 1941.

I.640. 0

COMANDANCIA DE F O R T IF IC A 
C IO N ES  Y  OBRAS DE LA P R I

MERA REGIO N  M IL ITA R

Anuncio de concurso de obras

Todo«s los días laborables, desde 
las nueve a las trece horas, se ad
mitirán en esta Comandancia, paseo 
de la Reina Cristina, núm. 5, quin
ta planta, ofertas para la ejecución, 
por el sistema de concurso de des
tajo, de carácter urgente, de las ' 
obras comprendidas en el «Proyec
to de un edificio para cocina de tro
pa y dependencias anexas en el C u a r
tel del Regimiento de Artillería nú
mero 64, en la plaza de C iudad 
Real» (núm. 962 del L .  de C. e I .) .

El plazo de admisión de ofertas 
termina el día 2 de noviembre pró
ximo, a las doce horas. ^

L o s  documentos relacionados con 
este concurso estarán, de manifies
to todos los días laborables, de nue
ve, a trece horás, en las oficinas de 
esta  Com andancia.

El modelo de proposición se a jus
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 1944.—• 
E l  Coronel Ingeniero Comandante, 
R afael Ros.

Modelo de proposición

Don  , vecino de  , con do
micilio en ........ , calle de ........, núme
ro ....... , provisto de cédula personal
núm  , clase  , expedida en
 , con fecha . . . . . . .  enterado del
anuncio del concurso inserto en ........
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO , «Boletín Oficiad de la p-rovinw 
cia de Madrid», «Boletín Oficial de 
la  pro vincia  de  C iudad  Real», p u es
to en la tablilla de anuncios del ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, en la del Ayuntamiento de 
Ciudad Real o en la de esta  De
pendencia) y de los pliegos de con
diciones y del importe del presupues
to, se compromete a ejecutar las 
obras correspondientes al «Proyecto 
de un edificio para cocina de tropa 
y  dependencias anexas  en el Cuartel 
del Regim iento de Artil lería núm e
ro 64, en la plaza de C iudad Real» 
(núm. 962 del L .  C . e I . ) ,  con arre
glo a las cláusulas de los menciona
dos pliegos, en la  cantidad de .......
(consignarla  en letra), que represen
ta una economía de .......  pesetas en¡
relación con la  ejecución material,  
que asciende a 195.180,00, y acep
tando todas las condiciones conteni
das en dichos pliegos y el de condi
ciones generales para  la 'ejecución 
por contrata de las obras a cargo 
del Cuerpo de Ingenie-re^ del E jé r
c i t o ,  a p r o b a d o  p o r  Real decreto de



P á g i n a  4 1 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  o c t u b r e  1 9 4 4

23 de a b ri l  de  1 9 1 9  ( C .  L . »  n ú m e
ro 55)» a si  co m o  su s u m is ió n  a la s  
n o r m a s  d e  traibaju e s t a b le c id a s  se
g ú n  ej R e g l a m e n t o  d e  C o n t r a t a c i ó n  
A d m i n is t r a t i v a  di-l R a m o  del E j é r 
cito,  a  c u y o  fin se a c o m p a ñ a  el re 
c ib o  c o rr e s p o n d ie n te  a la c o n tr ib u 
ción in d u s t r ia l ,  de e s ta r  a! c o rr ie n te  
del p a g o  de s u b s id io  f a m i l ia r  y de  
ve je z,  seg u ro  de a c c id e n te s  del t ra 
b a jo  y ju s t if ic a n te  d e  «haber c o n s t i 
tu id o  e n 1 la C a j a  G e n e r a l  d e - D e p ó 
sito s  dél M in is t e r io  d e  H a c i e n d a  un  
de p ó s ito  d e  p e s e t a s  3 .903,60  (en le
tr a )  . en m e tá l ic o  o en t ítu lo s  d e  la  
D e u d a ,  seg ún la c la s e  d e  v a lo re s  en • 
q u e  se h a g a  d ic h o  de pósito.

M a d r i d ,  ........

( F i r m a  del s o l ic i ta n te .)

O b s e r v a c i o n e s . — lEn caso d e  h a c e r 
se el de p ó s ito  en t í tu lo s  d e  la  D e u 
d a ,  éstos se Valorarán al precio m e 
d io  de co t iz a c ió n  en B o l s a ,  a no ser  
.que esté p re ve n id o  se a d m it a n  por  
su v a lo r  n o m in a l .  1

S i  la  b a ja  q u e  se ofrece .pasa del 
10  por 100 del p re s u p u e s to  d e  e je 
cu c ió n  m a t e r ia l ,  se a c o m p a ñ a r á  a 
lo s  d o c u m e n to s  a n te r io r n ie n te  c ita 
dos  u n a  g a r a n t ía  c o m p le m e n t a r ia ,  
q u e  a sc e n d e rá  a la tercera  p a r t e  de  
la diferencia e n tr e  la b a ja  v d ic h o  
10  por 100, de a c u e rd o  con lo d i s 
p u e sto  en^ el a r t íc u lo  tercero del D e 
creto d e  20 d e  d ic ie m b r e  d e  1940, j

' p u b l ic a d o  en el « D i a r i o  O f ic ia l  del i
M in is t e r io  del E jé r c i t o »  n ú m e r o  15 1
de 1941 . I

1.6 2 0 .-O .  !

i
P A R QU E C E N T R A L  DE SANIDAD  

M I L I T A R

C o n c u r s o
01 Exorno. Sr. M inistro del E jército  

•(Dirección G eneral de Servicios) h a  
dispuesto se celebre un concurso p e ra

la adquisición de m aterial de un idades 
pa ra  la serie de 100 , con arreglo * 
las caracterís ticas técnicas que se se 
ña la  a continuación.

Dicho concurso se verificará en Is 
sata de Ju n ta s  del P arqu e C entral di 
Sanidad M ilitar, paseo de las Delicia* 
núm ero 46, M adrid, el día 17 de no. 
viembre próximo, a las diez horas, an 

1e el T rib un al' reglam entario .
D urante meoiia h o ra  el T ribunal ad 

m itirá  los pliegos que se presenten  > 
que estén ajustados al modelo de p ro 
posición que a  continuación se detalla.

D ichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya ap ertu ra  se ve 
rificará una vez transcurrida la refe
rida m edia hora.. El Tribunafl podra 
exigir jodas las garan tías que estime 
precisas p a ra  ac red ita r la personali- 
dad de los oferentes. U na Vez ab ier

tas las ofertas. s e h a rá  ]a adjudicación 
provisional a la proposición; que, « ju s
tándose a las condiciones m arcadas en 
los pliegos, re su lte  m ás ventajosa.

En el ac to  de la ap e rtu ra  del plie>- 
go los concursantes p resen ta rán  m ues
tras del instrum en ta l que ofrezcan.

Las peticiones de prim eras m aterias 
precises p a ra  la fabricación de los ar
tículos objeto je l p resen te  concurso se 
entenderá que deben ser form uladas en 
docum ento d istin to  al pliego de esta 

oferta, y reseñada en el mismo.
El T rib unal se reserva .el derecho de 

am pliar la. o fe rta , si conviene a l ser
vicio, en l‘3s condiciones que señala  e] 
artículo 36 dei] Reglam ento d? C on tra
tación. previa autorización de la superioridad.

Los pliegos pe condiciones fse publi
can a continuación de este anuncio 
?n el «Diario Oficial del Ministerio qel 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y estarán  expuestos desde 
BSta fecha en la J e fa tu ra  del Detall de 
e s te . P arque los días y h o ras  labo
rables.

El concurso se ce leb rará  con «rre-

 glo a los preceptos del R eglam ento 
i Provisional de C ontratac ión  Adminis

trativa , de 10 de enero de 1931, y dis
posiciones com plem entarias.

El im porte qe e s ta  publicación será  
satisfecho a  p ro rra teo  en tre  los ad ju 

dicatarios.
M adrid, 21 de octubre de 1944.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), do

miciliado en ........, calle   núm ......... ,
Icón cédula personal vigente de la  cla-
•se  ta rifa  .......   en  nombre .......
; (propio o  como apoderado legal) de... 
hace presente:

! 1.° Que .está en terado  del G'nunc'.o
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 

i ESTADO y «Diario Oficial d-el M inis
terio del EjércHo», y de los pliegos de 

;condiciones que han de reg ir en el con-
‘ curso p a ra  adquisición de ........  y en
'su virtud se com prom ete y obliga, con 
ísujecjón a las cláusulas de los cita- 
idos pliegos, a  su m ás exacto cum pli
miento.
| 2 .° Q u í ofrece el m ateria l que a
¡ continuación relaciona, expresando 
1 (en núm ero y letra), las cantidades 
¡ y precios u n ita rio s ...... '
¡ 3.° Que al pliego se une el resguar.-
¡ do’ o c a rta  de pago por im porte ......
| (en letra) pesetas ... (según la cu an tía  
I de la o ferta), que justifica el depósi- 
jto hecho con arreglo a l pliego de con- 
'diciones légales.
| 4.° (Detalle qe los documentos que
¡ee unen .al pliego.)
* 5.° Si cuenta con prim era* m a te
rias  o ]e preciso recib irlas (en esie 
últim o caso, indicar en docum ento 
ap a rte  can tidades y clases necesarias).

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalm ente le represente.

N o ta .—Las ofertas s>e extend-e»rán en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNI CAS QUE HAN DE REGIR EN EL C ONCURSO DE ADQUISICION DE
MATERIAL D E  UNIDADES PARA LA SERIE DE 100

Prim era. Será objeto de adquisición el siguiente m ateria l, dándose como im portes l ím te s  los que tam bién se 
indican:

Total
Pesetas.

109 juegos (ca jas-núm s. 1 y 2) de Botiquín de C am p añ a . Modelo de. T ransición, a 650 pesetas . \ ........  104.000.00
140 juegos (cajas núms. 1 y 2) de R epuesto de Botiquín a 300 pesetas ..........   42.000,00

M aterial do cura
16.620 paquetes de 10 com presas d ^ ’ algodón y gasa de 12 x 16. a 2*50 pesetas ..................................................  58.170.00

4.860 paquetes de 12- com presas de gasa de 36 x 40, a 4,05 pesetas ..*...................................................................... 19.683.00
3.580 . » com prim idos de 10 vendas de gasa 7 x 5. a 8,50 pesetas ........................    30.430,00
2.970 » » de 4 » Cam bric 7 x 5, a 4.80 pesetas ...................................................................  14 256.00
2.080 * » de 10 » gasa 10 x 5. a 12 pesetas .................    24.960.001-900 » I  4 1 Cambric 10 x 5, a 6,80 pesetas ^ .^B ^y^sa iasa  12,920,00
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T otal

Pesetas.

12.540 pañuelos triangulares, a 3 pesetas ................. .................................................... . . . . . . . . ........................................... .............
\  4.140 carretes de esparadrapo de 2,5 x 5, a 3.75 pesetas ..................................... ...................................... .........................
40.680 imperdibles, a  0,10 pesétas ................'....................................................................................................................................... .

4.560 paquetes de algodón hidrófilo comprimido de 50 gr amos, a  1,10 pesetas ...................................................
7.440 » »• » » de 25 gram os, a 0,60 pesetas ..................................:..................
3.120 » » » sem icom prim ido, c ilindricos, de 100 gram os, a 2 pesetas ....... .............
7.500 b » » 2 » de 25 gram os, a 0,60 pesetas ....................

37.620 C0
15.525.00 
4.068.03
5.016.00 
4.464Í10
6.240.00 
4.500,00

I n s t r u m e n t a l

1.070 sondas acanaladas, a 2 pesetas . . . ............................................................. ...............................................................
1.710 pinzas de Pean, a 14 pesetas ............................................. ........... ...................  .............................. ...................... •..........¿
2.670 » de Kocher, a 14.50 pesetas .................................................................•...........................................................................
1.230 term óm etros clínicos, a 6 pesetas ........... ..................................................... ..........................................................................

910 tijeras de Vencier, a 30 pesetas ........................................'.......................................................................................................
3.860 agujas hipodérm icas, a 2 pesetas .............................................................................................................................................
2.550 » intravenosas, a 1 peseta ...................... , .....................................................................................................................
1.800 » intram usculares, a 2 pesetas .......................................................................................................................................

160 espejos frontales, a 68 pesetas ..................................................................................................................................................
160 juegos de & espéculos de Toimbee, a 10 pesetas .......................... .............................................. .....................................
160 espéculos nasales qe Duplay, a 14 pesetas ...................................... ............................................... ................ ....................
160 depresores de lengua m etálicos, a 4 pesetas ................................. ..................................................................................
160 espejillos laríngeos con m ango, a 20 pesetas ........................'.........................................................................................
160 estetóscopos rígidos, a 8,50 pesetas .......................................................................................................................................
160 fonendoscopios, a 25 pesetas ......................................................... .............................-.............................................................
1'60 juegos de separadores de Farabeuf. a 15 pesetas ...................................:......................................................................

1.070 bisturíes rectos, a 15 pesetas ................................... ............. ..................................................................................................
160 » . convexos, a 15 pesetas ........................ ................ ......................... .....>..................:..............................................
160 T ijeras rectas, a 17.5C p ese ta s ........................................................................ .............................................................................
160 » .curvas, a 20 pesetas............. ' ............................................................................................................................................
910 P inzas de disección s-n dientes, a 12 pesetas.............. /  ....................... ...........................................................................
160 » » con dieqtes, a 15 pesetas....................................................................................... ..........................

. 160 E stiletes abotonados, a. 2 pesetas............................ ....................................................... v .......................................................
163 » porta-algodones, a 3 pesétas.................. .i ...................................................................................................................
160 Abrebocas de Heister, a 40 pesetas..................................................•................................................’. .......................................

.160 Pinzas t'ralenguas de Laborde, a 48 p esetas........................................... ..........................................................................
160 Juegos de cánulas de Kri.shaber. a 57 pesetas.................................................... .................................................................
160 Agujas de Reverdín, rectas, a 75 pesetas........................................................................*.....................................................

■ 160 » » curvas, a  75'pesetas..................................................... .................................... .................................
160 Pinzas porta-agujas de- Doyen, a 24,50 p ese ta s............................... ................................................................................

1.920 Agujas de sutura surtidas, a 1,50 pesetas........... ......... v .............................. \ ....................... . .............................................
160 Pinzas para pcner y quitar agráfes, a  30 p esetas.............................................................................................................

32.000 A g r io s , a 6 pesetas c ien to ........................ .......................... ................... ......................................................................................
320 Agujas de Descam ps, derecha e izquierda, a 25 pesetas ......................................................................................................
640 TUbos de cagut, a 6 pesetas.............................................................................................................................. ..........................

. 1.280 » * de seda estéril de los núm s. 0 a] 3. a 5 p e se ta s ..................... .......................................................... .'............... .
600 Jeringas de 10 c. c., a 5.25 pesetas....... ................. .................................................................................................................

1.200 » des 2 c. c., a 2,55 pesetas................................................................................ ..........................................................
1.200 Racores para jeringas, a 0,50 pesetas................................................... ................................................ ................................

600 Estuches m etálicos para jeringas de lo c. c M a 6,75 pesetas ........ ..............................................................................
750 Jeringas de 3 c. c., a 3 pesetas.................................................................. . ..: ............................................................................
750 E stuches para jeringas de 3 c. c.. a 4 pesetas...................... .;........................................:................ .................................
160 Ebullidores con mechero de alcohol, a 100 pesetas............................... T.......................................................................

2.140.00
27.940.00
38.715.00 

7.¿80,00
27.300.00 
' 7.720,00
2.550.00
3.600.00

10.880.00
1.600.00
2.240.00

640.00
3.200.00
1.360.00
4.000.00
2.400.00

16.050.00
2.400.00 
2.800.GO

, 3.200:00
10.920.00

2.400.00
320.00
480.00

6.400.00
7.680.00
9.120.00

12.000.00 
12.000.00

920.00 
2-880.00
4.800.00
1.920.00 
8.000.00
3.200.00
6.400.00
3.150.00
3.060.00

600.00
4.050.00 4
2.250.00 • 
3.000.00

16.000,00

H e m o s t a s i a  y  s o n d a j e

8.280 Tubos con fiador para hem ostasia, de un metro, a 10 pesetas ....................................................... *........................
160 Sondas de Faucher, a 23 p esetas........... ................. ............... :...... ................. ............................................ ........................ .
140 »' de Ñelatón, número 12, a 3 pesetas............................................................. '.........................................................
140 » » » 13, a 3 pesetas................... ......... ............................................ ‘........ ........................ ...........
140 » » » 14, a 3 pesetas................................. .................................. ............ ............. .........................

 ̂140, » )> )> 15, a 3 pesetas................................................................................................. ....................
140 » » » 16, a 3 pesétas................................. ........................... ............. .............................................
140 » » » 17, a 3 pesetas........... ......................-....... ...................... ........ ............................................
140 » » » 18, r. 3 pesetas................................. ................................................................. ..................
140 » » 2> 19, a 3 pesetas...................... .............................. 7.7..............................................................

82.800.00* 
3.680.0 o

420.00
420.00 
420.00* 
420.C3 -
420.00 
420.C0,
420.00
420.00
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j  Total
 Pesetas.

E f e c t o s  v a r i o s
8.260 Férulas de madera articulada de 30 x 7, a 2,T0 frese tas ...................................      22.202,00

960 » » » de 42 x 7, a 3,75 pesetas ....................................................   3.600,003.480 .»  dé Kramér de 70 x 10, a 2,50 pesetas.................... ;........................................................ .̂........................... 8.700,00*
v 160 Cizallas para cortar alambre, a 12,50.....................................   :............................... . .. .. . .......... . 2.000,00160 Destornilladores, a 4 pesetas........................................   i......................................................   640.00320 Ovillos’ de bramante, a 3 pesetas....................   •.................... ............... ’........  960,00

300 Faroles plegables con cristales de repuesto, a 20 pesetas .......................................................................    6.000,002.640 Velas de 18 x 5, a 1,50 pesetas.......................................................................................... .....................................i....*......  3.960,00
300 Linternas eléctricas, a 20 pesetas.................     ¿........................     6.000,00160 Bateas cuadradas de 22 x 13.5 x 5 cm., a 10 pesetas...........................................    1.600,00160 » reniformes do 21 x 12 x 5 cm., a 8 pesetas.; ..............................................................    1.280,00160 » » de 16 x 7.5 x 4 cm., a 8 pesetas.................................;............        1.280,00
750 » » de 16 cm. para bolsas, a 8 pesetas...................................................... .............................. ’........  6.000,00
880 Toallas, a 12 pesetas...................................................  '..   1.640.001.840 Pastillas de jabón, a 2.50 poseías..........................  •...............  '...............  4.600.00440 Cepillos de uñas, a 1.50 pesetas..............;............................       660.00
160 Máquinas de cortar el pelo, con sus cuchillas.’ a 20 p o e ta s  ................................  .-...............................  3 200.00160 Navajas de afeitar a 21 pesetas........... :................................................................ .......... .......................... ......................... 3.360.00
160 Brochas, a 5 pesetas..*......................... ."........ '................................................................................ 1........................................ 800,00
300 Estuches do'" jabón en polvo, a 2 pesetas.....................................................................................................................;......  600,00.

E n v a s e s  m e t á l i c o s
160 Bidones para alcohol de 2 litros,*a 3 pesetas......................    480.00
140 » » de 5 litros, a 5 pesetas......................     :............... /... 700,Oo

F r a s c o s
i , '160 Frascos do cr’stal b/a de 30o C. c., a 5 pesetas..........................  ;.....................-...............   800,00160 » » b/? cierre especial, de 60 c. c. a 3 pesetas ........................:........................     480,00

640 » » c /g  de 10 c. c., a l  peseta ........................      640.00750 » » de 60 c. c. para alcohol, a 2 pesetas......................................’............... —    V..... 1.500,00
* Envases de corcho aglomerado

m  Estudios de corcho' aglomerado para 80 ampollas, a 6,70 pesetas .........................  .;.......   1.072,00
160 » » » para ccm piim dos. a C.70 pesetas  ............................................................. 880,00160 » » » para pomadas, a 5.5 0 pesetas ..........................  880,00
160 » » » para catgut, :a 2.80 pesetas ............    448.00750 » » » p a r a '15 ampollas, a 2,75 pesetas ................    2.062,50

M a t e r i a l  d e  o f i c i  n a  s d  , 1
22.000 Oficios, y. 29,50 pesetas el millar .......     -........        ̂ 649,00
22.000 Cuartillas, a 18.75 pesetas el millar .................... ;......     1............... ’.............................   412,5022.0CD Sobres azules, a. 42 peseras el m illar.........................................................................................-...... ...............................   . 924.00

630 Lápices, t ’nta. a 1.50 pesetas......................................... *............    f..............       900.003 d  Sobres cop 10' hojas papel polígrafo, a 2.50 pesetas....      ....... 750 00440 Gomás de borrar, a 2 20-pesetas..................................................  '..................i ..........................................  968,00
306 Libios registro, a 16 pesetas.......................'..............................................     :..............  4.800,00

Segunda. Los precios límites seña
lados para cada uno de los ef-ctos, se entienden incluidos en ellos toda ciase 
de impuestos, siendo el imperte tope total para todo e\ material relaciona
do el de ochocientas sesenta y cuatro mil ochocientas ochenta y emeo pese
tas (864.885).Tercera. Las condiciones técnicas y 
características del material relacionado son las qué a continuación se indi
can, separadas en epígrafes, según las 
distintas clases de los ¡efectos;

BOTIQUIN DE BATALLON 
Envase o continente.

Lo constituyen dos cajas d? pino, 
i de 0,725 metros de largo por 0,350 me- j'tros de ?lto y 0.310 de ancho, forman. 
j do ün salióme la parte superior sobre 

la inferior ' de 15 . milímetros, yendo ¡ reforzadas en todos sus bordes con 
i chapa de hierro c’aveteada de 35 mi- j lín:otros de ancho; en las partes la- 

te railes llevan dos asas cL -fierro. ,su- 
I jetas con tornillos; en desbordes dé 

\

  las inferiores, y paralelam ente a l  an
cho de las mismas, dos pies de made- 

j ra de haya, fijados con tornillos; en i la parte media inferior, un puente- 
; Cilio d- hierro, sujeto con redoblones, j  que sirven para dar paso a u i fran- 
I ca*ete que lo sujeta. al baste, para 
i que so muevan lo menos posible las : cajas, y por delante de él y en el cen- 
i tro del borde anterior, unas chapas 
'de.hierro taladradas, para, dar paso 
a unos cerrojillos.

• L̂ vs paredes posteriores llevan,, su-
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je tas  igualm ente por redoblones y 
tornillos, dos abrazaderas de fleje, do
tadas de -cadena de eslabones para 
fija r  e; baste y de las que u n a  ter
m ina en anilla y la  otra en gancho, 
llevando, adem ás, dos barrotes de 
m adéra, colocados paralelam ente a la 
longitud de las ¿ a ja s ; las paredes an
teriores revisten form a d e  dos porte
zuelas, sostenidas por medio de bisa
gras dobles, que cubren dichas por
tezuelas y partes laterales, y c ierran  
adosándose en  la parte' m edia; las 
de la  derecha llevan, de arriba  a  aba
jo , una  tira  de ¡ chapa de hierro de 
4 centím etros de ancho, provista de 
dos cerrojillos* superior e inferior, e n 
cajando el prim ero en una depresión 
que presenta el' saliente de la  pared 
superior, y el .segundo, en las chapas 
de hierro fenestradas, descritas al 
tra ta r  de las paredes inferiores de las 
cajas.

Dichas cajas van p in tadas f-n color 
caqui reglam entario, con ios herrajes 
en negro, llevando en la parte  supe
rior dé la  ca ra  an terio r y com pren
diendo todo el largo de la m ism a, 
p in tada  en blanco, la  inscripción «Sa- ¡ 
n idad M ilitar», y en la parte  inferior, . 
en  igual form a, ía do «Botiquín de 
cam p añ a» ; en el centro de la porte-  ̂

• zuela derecha, una Cruz Roja en fo n -4 
do blanco, y en la de la izquierda, 
el emblema de<l C uerpo ; y *por último, 
en  las, paredes laterales, «Caja nú 
m ero 1» y «Caja núm . 2», respecti
vam ente. Sobre la  tapa, a  la  dere
cha, un núm ero f  ó 2 (de 8 centím e
tros de •longitud-), según la  c a ja  de 
que se tra te , colocado a unos 25 cen
tím etros del borde derecho y a 12 del 

.a n te r io r y p o s te rio r ; y en la m itad 
izquierda, un rectángulo en blanco 
de 7 x 13 centím etros, con la si
guiente inscripción: «Modelo de tran 
sición (1944)», situado a 20 centím e
tros del borde izquierdo, a ’7 del pos
terio r y a 18 del anterior; Én el in 
terior de las portezuelas de las cajas 
y en un rectángulo, en éaqui, de 
7 x 13, situado a' 6 centím etros del 
bovd^ sr.'cerior y a 18 c*'" rime-tros del 
bord^ oue sirve de ¿Je. las. s :nrnic-nt°s 
inscripciones, en letras b lancas: «Caía 
núm ero 1. M aterial de cura» y «Caja 
núm ero 2. Efectos varios», respectiva
m ente.

El in terior de cada una  de las cajas 
está  dividMo en cinco cajones, cuyas 
dim ensiones son :

c a j a  n u m . 1

'(Todas las trrd idus que ind'quen 
son interiores, es decir, sin contar el 
grosor de las m aderas.)

Cajón núm. 1 (el m ás superior) : 
68 de longitud rvor 23,5 de anchura y 

vio.5 de profundidad.
Cajón Dúi 9 -Ja num eración que se

indica es de arriba a  abajo y de derecha 
a izquierda): 21,5 x 23,5 x 4,5.

Cajón núm. 3: 43,5 x 23,5 x 7.
C ajón núm. 4: 21,5 x 23,5 x 13.
Cajón núm . 5: 43,5 x 23,5 x 11.
Ninguno de estos cajones tiene com

partim iento especial, estándo solam en
te el núm ero 2 dotado de una puerta 
corredera en  su parte  ‘ superior que, 
deslizándose hacia  delante, consigue! 
un cierre m ás perfecto del m enciona-’ 
do cajón.

CAJA N U M  2

C ajón núm . 1: 68 x ,23,5 x 10,5. 
Este cajón está  dividido en  dos com
partim ientos por un  tabique an te 
posterior situado a 12 centím etros de 
su lado izquierdo.

C ajón núm . 2: 31,5 x 23,5 x . ‘$. 
Este cajón está  dividido en dos com
partim ientos . por un  tabique an tero
pos terior, siendo el situado a la dere
cha  "de 16 centím etros de ancho, y el 
de la izquierda, de 15 centím etros. *

C ajón núm . 3: 33,5 x 23,5 x 7,5. 
Este, cajón Se encuentra dividido' por 
dostab iques: uno, am ero.posterior, si
tuado a 8 centím etros del lado iz
quierdo, y otro, a  su vez, divide 
el com part’rííiento que queda situado 
a la.de recha en una porción posterior 
y o tra  anterior de 18,5 y 4,5, respec
tivam ente. 'E ste , tabique’ estará  d o ta 
do de una  am plia escotadura en  su 
centro, así como el antero-posterior, el 
cual la  tendrá  situada ei^  el centro 
de la  porción del mismo que corres
p o n d e ^  com partim iento posterior de
recho.
4 C ajón núm . 4: Este cajón se dife

rencia fundam entalm ente de los an 
teriores .por tener form a de caja , que 
se ab re por medio de su correspon
dien te  tapa, una vez extraída. Medi
das: 31,5 x 24 x 12,5. De estos 12,5 
centím etros, correspondientes a la pro
fundidad o altura, 9,5 centím etros co
rresponden al cuerpo d e la ca ja  y 3 al 
hueco form ado por la visera - do ia 
tapa. Este cajón" se encuentra dividi
do en cuatro com partim ientos iguales 
por 'dos tabiques, q u e se entrecruzan 
en su centro, de 7 centím etros de a l
tura. De los dos com partim ientos pos
teriores, todo el derecho cs tá cubier
to con una tap a , que gira sobre su 
borde externo, y el izquierdo tiene un 
p r im e r ' tabla pe. situado a  5.5 centím e
tros del medio ooster:pr, formandg un 
com partim en to , {amblen cub'erto por 
una tapa que abre en sentido c -m re- 
rio a  la an te rio r; a 6 centím etros de 
este último tabique hay lotro dejando 
un com partim iento de 6 centím etros 
de anchura, y el espacio situado en
tre es'te últim o y la pared izquierda 
del cajdn se subdivide, a  su vez, m er
ced a  tres tabiques en

cuatro  espacios cuadrados de 2,3 de 
lado.

C ajón núm. 5: 33,5 x 23,5 x lf .  
Dividido, a su vez, por un tabique 
antero-posterior en dos com partim ien
tos de 20,5 de ancho el derecho y 
12,5 el izquierdo.

Todos estos cajones estarán  dota
dos de tiradores, que llevarán los si
guientes rótulos en  las chapas de fija
ción: '

 Caja n ú m . 1

Cajón núm. 1.—Rótulo: «Compre
sas» (dos tiradores).

Cajón núm  2.—R ótulo: «Hemosta- 
sia y sondaje.» Cur. tirad o r).

C ajón núm . 3.—Rótulo: «Algodón» 
(un tirador).

Cájqn n ú m .  4.—Rótulo: '«Algodón» 
(un tirador).

Cajón núm . 5.—Rótulo: «Vendas» 
(un tirador).

Caja n ú m . 2

Cajón núm. l.--R ótu lo : «Fractura e 
Iluminación» (dos tiradores).

Cajón núm. 2 . — Rótulo: «Explora
ción Médica y Oficina» (un tirador).

Cajón núm. 3.—Rótulo: «Farmac'.a» 
(un tirador).

Caión núm . ’4. — Rótulo: «’ r.s.Ju
m ental Quirúrgico» (un tirador).

Cajón núm. 5 . — Rótulo: «Efectos 
varios» (un tirador).

Los cajones no irán p intados inte- 
rioiinente, pero su frente irá te irdo  
con. un  color ocre oscuro.

C aracterísticas de los m ateriales 
a emplear

M a d e r a s

E starán  bien- secas y curadas, sin 
nudos, pudriciones ni venteaduras. 
Los largueros serán de pino y sin san
g ra r , com pletam ente rectos , y de las 
‘mismas dim ensiones que las requeri
das; el resto de las m aderas habrán  
de ser igualm ente rectas v en tregar
se con sujeción a las d'imepsiones se
ñaladas.-’

P i n t u r a s

Sintético de c o lo r  reglam entario.

Detalle de los perfiles necesarios para
la construcción estos Botiquines

Rrdondo de 25 mm.
» de^.2 mm.
» d<* 10 rrm .
» de 6 mm.

• P letina de 30 x 5 mm.
» de 30 x 4 m m ..
» - d- 20 x 5 mm.

. Fleje de 45 x 3 mm.
* de 3Q , x 3 mm* '
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Pletina de 20 x 10 mm.
» de 20 x 2 mm.
» de 70 x 2 mm.

Chapa de latón de 15/10.
Varilla de latón Delta 8 mm.
Alambre de latón de 3 mm.
Chapa de hierro del. núm. 20.

Repuesto de botiquín
 Dicho repuesto lo' forman dos ; ces
tones de mimbre de 76 x '42 centíme
tros, reforzados en su parte superior 
externa po-r una tabla de pino y re- 
cubiertos de lona embreada, de co
lor caqui reglamentario; se abren por 
medio de dos tapas: una superior, de 
abajo a arriba, y otra anterior, en 
sentido- inverso, sujetas a 'Jas  partes 
¿aterales por medio de fiancillas de 
hierro, articuladas las primeras y de 
cuero las segundas, evitándo d . este 
modo, al abnr Jos cestones, que cai
gan las tapas superiores y permitien
do que. las anteriores dejen colocar 0 
retirar el material; se cierran estas 
últimas por medio de unás correas 
rué se enhebillan en los costados, y 
las. primeras, mediant: unos cienes 
c'e h'erro de muletilla, yendo provis
tos los cestones de flejes de hierro 
y de una varilla del mismo metal que 
une los vdos vértices antero-posterio
ras, y en los costados, ¿e asas de 
cuerda de 'cáñamo.

. En su parte inferior, y en direc
ción antero-posterior, van. fijos dos. 
listor.es de madera, llevando inscrito 
en blanco y en los costados: «Cestón 
núm. -1» y ^Cestón núm. 2»; en la 
cara 2nter:or y en su parte superior, 
«Sanidad Militar», y en la parte in
ferior, «Repuesto de Botiquín de 
Campaña», y entre ambas, y a la íz. 
qu:erda, el emblema del Cuerpo, y 
a la .derecha, una cruz roja en fon
do blanco. En eil interior do dichos 
cestones va colocado un cajón de ma
dera . de piño, abierto superiormente^ 
y dividido el que constituye el núme
ro 1 en cinco compartimientos supe- 

' rieres* un pequeño cajón anterior y 
un espacio líbre en toda su. longitud, 
en la parte infero-anterior; el nú
mero 2, en un compartimiento supe
rior corrido, y en la parte infero- 
enterior, un cajón en sentido de su 
longitud.

wPintura'sintética, en efl color caqui 
reglamentario.

El material contenido en. el mismo 
es de iguales características que las 
resignadas para e; Botiquín de Oam- 
f^ña. excepto el siegúente: r

Depósito de chapa P&ra alcohol. 
Características rz  material de cura

Paquetes de 10 compresas de algodón 
y gasa

1.a Tamaño de cada compresa: 
12 x 16 centímetros.

2.ª Constitución: una delgada ca
pa de algodón entre dos láminas de 
gasa.

3.ª Peso aproximado de oada com
presa (sin envoltura): 3,5 gramos.

4.a Esterilización: por la tempera
tura de 120°, ^mantenida durante una 
hora. 

5 .a Empaquetado:
a) Cada compresa irá doblada por 

la mitad, sirviendo ‘do eje la línea 
media de su lado menor, de forma 
que, tuna vez doblada, qé un rectán
gulo de 12 x 8 centímetros.

b) Las dos caras e x t e r n d e  las 
dos mitades «que resultan de este do
blado llevarán en su centro un asa 
de hilo rojo, que comprende todo el 
espesor de la compresa, con el obje- 
td de que pueda ser desdoblada con 
faóiilidad y s‘n Que haya necesidad de 
que sea tocada su cara interna.

c) Cada compresa, doblada en ia 
forma antedicha, irá envuelta en pa
pel especial de la clase denominada 
pergamino (o similar), d« forma que 
se consiga un aislamiento lo más per
fecto posible. El papel esta envol
tura, desdoblado, tendrá las siguien
tes' medidas aproximadas: 30 x 22 
centímetros, siendo su peso aproxi
mado de unos 5 gramos.

d) Cada 10 compresas irán, a su 
vez, preparadas formando un paque
te con envoltura de la misma clase 
de papel, debiendo llevar un precin
to d’- un papel más fino a todo lo 
largo de sus cantos con el siguiente 
rótulo: «Servicios Sanitarios der Ejér
cito». Sobre una de sus superficies 
mayores llevará asimismo una eti
queta rotulada en la siguiente forma: 
«Sanidad Militar. — 10 compresas de 
algodón y gasa tamaño 12 x 16, es
terilizadas una hora a 120o».

e) Las medidas máximas exterio
res que deberán tener estos paquetes 
serán las da 13 x 9 x 2,8,. siendo el 
peso aproximado de cada uno de ellos 
SO gramus.

Paquetes de 12 compresas de gasa 
de 3S x 40:

1.a Tamaño, de cada compre a: 
20 x 40.

2.a Constitución: tejido de algodón 
de gasa hidrófila con 15 hilos de 
trama y 15 dé urdimbre por centíme
tro cuadrado.

3.a Peso aproximado de cada com
presa: 5 gramos.

4.a Esterilización: durante uña lo 
ra, 1C0°. . . .

5.a Empaquetado:
a) Cada compresa se doblará pri

mero y suoes:vamente en el sentido 
de sus- dos ejes mayores, que dará 
por r e s u l t a d o  un rectángulo de 
86 x 20 aproximadamente; a conti
nuación se dobla por la mitad, sir
viendo de eje la longitud, que

dando un nuevo rectángulo de 18 x 10, 
y este último rectángulo se dobla en 
cuatro partes de 9 x 5 aproximada
mente, de tal forma cjue' los cuar
tos externos doblen sobre los medios, 
y éstos, a*su vez, , sobre si, resultan- 
do finalmente cada compres-a ¿robla
da formando un rectángulo de 9 x 5 
centímetros,

b) Cada 12 compresas se las agrupa
rá para formar un paquete convenien. 
temen te comprimido, para que (inclui
das envolturas) tengan las siguientes 
medidas exteriores: 10 x 5,5 x 3,5, 
siendo el peso aproximado de cada pa
quete unos 65 gramos.

c) Las compresas no llevarán en-. 
Voltura especial individualmente; pe
ro .q paquete de 12 llevará una do
ble envoltura en papel pergamino (o 
similar) la externa y en otro más fino 
la interna, llevando, además, su co
rrespondiente precinto de papel fino 
en sus bordes. 

d) Sobre una de sus superficies 
llevará una etiqueta con el siguiente 
rótulo: «Sanidad Militar.—12 compre
sas de gasa 36x40. Esterilizadas una 
hora a 120o»; a lo largo del precinto 
figurará este otro: «Servicios Sanita
rios del Ejército».

Alg o d ó n

1.a Forma del paquete: paralele
pípedo.

2.a Medidas externas aproximadas: 
7,2 x 4,8 x 2 centímetros.

3.a Empaquetado:
a) io  será en forma de rollo y 

con una he ja de papel interpuesta en
tre sus diversas capas. ‘

b) Llevará una doble envoltura, 
una más interna de papel fino y otra 
externa de papel .pergamino (a'simi- 
lar).

c) Llevará su correspondiente rre
cinto de papel.

d) Sobre una de sus superficies 
mayores llevará el siguiente rótulo: 
«Sanidad Militar.—Algodón hidrófilo 
comprimido, 25 gramos»; a lo largo 
del precinto irá el de «Servicios Sani
tarios del Ejército»,

Paquetes de 50 gramos
 Sus características son en todo 
análogas a las del paquete anterior, 
siendo solamente sus medidas exter
nas las siguientes: 7,2 x 4,8 x 3,5.

A lg o d ó n  h id r ó f il o

SEMI -  COMPRIMIDO

Paquetes de 25 gramos
1.a Tamaño y fórma: Cilindrico, 

,con las siguientes medidas externas, 
incluidas envolturas: 6,5 de alto por  
centímetros de diámetro en sus bases.

2.a Empaquetado
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a) Lo será en forma de rollo.
b) Llevará una doble envoltura: 

una, más interna, en papel fino, y 
otra, externa, en papel tipo perga
mino (o similar).

c) Llevarán su correspodiente pre
cinto de papel.

d) Rotulación: En una de sus su
perficies llevará una etiqueta hacia 
la pane media de su altura con el 
siguiente rótulo: «Sanidad M ilitar.— 
Algodón hidrófilo .semi • comprimido, 
25 gramos.»

Paquetes de 100 Gramos

Características análogas a las ante
riores, siendo sus medidas ex térras 
(incluidas envolturas) 12,5 de altura 
por 7 de diámetro.

V e n d a s  -

De gasa, tamaño 7 x 5 ,  paquete com
primido de, 10 vendas

(En las medidas que se señalan par» 
las vendaos, la primera de las cifras 
hará siempre referencia a la anchura):

1.* Tejido: Serán de algodón de 
gasa hidrófita* de 15 hilos de tram a 
y 15' de urdimbre por centímetro cua
drado.

2.a Peso ' aproximado de cada ven
da: 10 gramos.

3.a Empaquetado:
a) Cada venda irá enrollada y con 

una envoltura de papel fino.
b) Cada diez vendas se las agrupa

rá para formar un paquete, <>1 que 
será comprimido convenientemente, de 
ta l forma que resulte con las siguien
tes medidas externas ('incluidas las 
envolur-as): 7.2 x 7,5.

c) Cada uno de estos paquetes lle
vará una envoltura de papel resisten
te. tipo pergamino o similar, con su 
correspondiente precinto.

d) Rotulación: En una de sus super
ficies llevará una/etiqueta con el si
guiente rótulo: «Sanidad M ilúar.—
10 vendas de gasa de 7 x 5 » .

Nota im portan te.— Las vendas, al 
ser comprimidas para formar el pa
quete, dolerán serlo en tal forma que 
conserven su forma cilindrica o de 
rollo, no comprimiéndoselas, por tan 
to, de m anera que después puedan re
sultar a p la u d a s  o acintadas. /

V endas, d e gasa,  ta m año 10 x 5, pa
quetes, comprimidos de 10 vendas

. Las características generales de es
tos paquetes son análogas a las ante
riores :. solamente sus. medidas exter
nas serán las siguientes: 10,2 x 7 x 5. 
siendo el peso aproximado de cada 
venda de 15 gramos. La rotulación, 
naturalm ente, llevará la correspon
diente modificación*

Vendas Cambric de 7 x 5 ,  paquetes 
comprimidas de 4 vendas

1.a Tejido: 15 hilos de - urdimbre 
por 10 de trama.

2.a Peso aproximado de cáda ven
da: 40 gramos.

3.a Empaquetado: En forma aná
loga a los paquetes de gasa, siendo 
sus medidas externas 7,2 x 5,5 x 5,5.

4.a Rotulación: Sobre una de sus 
superficies mayores, una etiqueta con 
el siguiente rótulo:, «Sanidad Militar. 
4 vendas Cambric 7 x 5.»

Vendas Cambric 10 x 5, paquetes com
primidos de 4 vendas

Este paquete tiene como caracterís
ticas generales las mencionadas para el 
paquete anterior, asiendo sus medidas 
externas las de 10,2 x 5,5 x 5,5 y1 lle
vando la rotulación con la correspon
diente modificación respecto al tam a
ño de las vendas. Peso aproximado 
de cada una de cstas vendas: 55 gra
mos.

Explotación médica

Espéculo nasal de Duplay.
Espéculo para oído ¡de Toimbee (jue

go de tres).
Depresor de lengua; Metálico, ple

gable.
Espejillo laríngeo: Mango desmon

table del número 3.
Estetósctpo rígido: i4,5 centímetros 

de longitud, pabellón' auricular des
montable; diámetro máximo del pa
bellón, 6 centímetros.

Fonendoscopio con campana de m a
dera : 2,5 centímetros de diámetro, sin 
arco, auriculares de cristal.

Termómetros clínicos: En estuches 
metálicos.

Espejo fron ta l: 9 cm. cíe diámetro, 
protegido por cubierta de aluminio y 
con cinta de imitación fibra.

Instrumental quirúrgico

E b u l l id o r

Medidas: 23 x 12,5 x 4,5. Estas me
didas son exteriores y de tal forma 
que Se consideran tomadas desde los 
puntos más distantes a que hacen re
ferencia, incluidas patás, asas, etc. 
Estará construido en chapa do 8 milí
metros de grueso, niquelada, de for
ma cuadrada con los ángulos redon
deados. La v'sera do la cubierta debe 
ser de unos 2 centímetros; en su in
terior. deberá llevar una señal indica
dora del nivel a que debe llegar el 
agua-.’ Estará provista de una bandeja 
con orificios, para el instrum ental; de 
ganchos para extraer la bandeja, do
tados de unas muescas que permitan 
dejarla suspendida en los bordes del 
ebullidor; asas aislantes; patas plega

bles de altura proporcionada al in
fiernillo ; infiernillo de dos bocas, con 
dispositivo par» la quema directa d&l 
alcohol y para la combustión del mis
mo previa vaporización y con tapón 
tipo cierre bayoneta. (Medidas exte
riores del infiernillo; 15 centímetros 
de largo, 5 do ancho y 4,5 do alto, in
cluidos en esta última medida los cie
rres de sus dos bocas.)

I n s t r u m e n t a l

Pinzas de pean  de 13 centímetros 
(articulación Collin preferentemente).

Tijeras rectas y curvas do 15 cm.
Separadores de Farabeut (juego de 

dos), de 11,5 de longitud el más 
largo).

Bisturíes rectos y curvos de' 15 cm.
Pinzas {¿3 disección y de dientes de 

ratón do 15 cm.
Sonda acanalada de 13 cm.
Estilete abotonado de 13 cm.
Estilete porta-a¡godo?ies de 16 cen

tímetros.
Abrebocas de Heister do 13 centí

metros.
Pinzas tiralenguas de Laboree de 

1.1 centímetros.
Agujas de Rsverdin de 16 centíme

tros (rectas y curvas).
Pinzas porta-aGujas de Doy en de 13 

centímetros.
Agujas de Deschamps, izquierda y  

derecha, de 16 centímetros
Pinzas para prner y quitaY aGrafes 

de 13 centímetros.
Cánulas de Krishaber, de los mfc 

meros 4 y 5 (de 8 y 9 milímetros de 
diámetro, respectivamente), con man
dril.

Bateas' cuadradas de 22 x 13,5 x 5.
Bateas reniformes do 21 x 12 x 5 y 

de 16 x 7,5 x 4.
Todas estas bateas serán de hierro 

esmaltado, y las medidas indicadas 
se entiende que son las máximas to
madas desde .reborde axterno a. rebor
de externo de la parte superior, o &ea 
la mayor distancia desde los puntos 
más alejados de estos efectos.'

Estuches para jeringas de 10 c. c., 
niquelados* de las siguientes medidas: 
13x4x3,5.

Jeringas de 10 y 2 c. c., tipo Luer, 
que permitan 5a ebullición prolonga
da durante cinco minutos, sin descali
brarse ni deteriorarse.

Agujas intravenosas, intramuscula
res e hipodérmicas: Se considerarán 
como preferentes las que sean de 
acero inoxidable.

Las medidas para estos efectps se
rán las corrente9, pero sin que pue
da, exceder 1» longitud de las jerin
gas de lo c. c. de 120 milímetros, y 
la de 2 c. c.. de 80 milímetros.

Racores: De metal corrientemente 
empleado para los existentes en el 
mercado.
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Tubos de goma para hemostasia 
y drenaje

1.ª Tamaño: 1 metro de largo.
2.a Calidad de la goma: Deberá 

eer roja, de 10,5 milímetros de diáme
tro y 4 milímetros de luz interior.

3.a Piador: Metálico, con las si
guientes características: Una placa li
geramente curvada de 60 milímetros 
de 'longitud por 30 milímetros de cu- 
chura y con sus extremos ligeramen
te redondeados; en- el centro de su 
parte cóncava y ocupando una exten
sión ¿e 35 x 20 nr.Uimetros, un d!spo- 
sitivo constituido por un conducto de 
12 milímetros de diámetro (medida 
interior), llevando adosado a ambos 
lados de este conducto otros dos de 
10 milímetros de diámetro (interior), 
pero abiertos en su parte superior en 
un segmento de 5 milímetros de arco. 
(Existe modelo en qi Parque Central.)

Sondas de Faucher

De goma blanda, roja, de(l núme
ro 9.

Sondas de Nelatón

De goma blanda, roja, calibre del' 
12 afl. 19.

Tubos de catgut y seda

Longitud: 9,5; diámetro, un centíme
tro. No debiendo rebasar estas medi
das (exteriores) los tubos de vidrio 
que lo contienen.

Estuches de corcho

Para ...ampollas, comprimidos y po
madas (según diseño).

Envases

Serán de vidrio de primera calidad; 
su forma se adaptará exactamente a 
los adjuntos diseños; llevarán graba
do el nombre del medicamento que 
contiene, así como su dosificación; es
tarán dotados de un cierre especial; 
serán todos do vidrio blanco, excepto 
los cuatro destinados a colirios, que 
Jo serán de vidrio color topacio.

Efectos varios

Férulas de Cramer. —- Medidas: 50 
de longitud por 10 de anchura.

Materiales: Alambre cobriza do de 4 
milímetros de grueso el periférico y 
de 2 milímetros los transversales.

Férulas de madera articulada.—Ta
maño: 42 x 7 y 30 x 7.

Materiales: Mádiera de haya pega- 
da sóbre tela; para cada férula, unas 
6 varillas de 1 centímetro de ancho 
por 3 milímetros de gnuescb

Cizalla para cortar alambre. — De 
unos 20 centímetros de longitud en 
sus ramas (modelo resistente).

Iluminación. — Farol plegable con 
cristales de repuesto, en g-u estuche 
(según modelo que obra en el Par
que Central).

Linterna eléctrica, tipo farol, con 
dispositivo pata sujetarse en el co
rreaje o llevarla suspendida, esmaüta- 
da en negro (según modelo que obra 
en el Parque).

Velas de * cera de 18,5 centímetros 
de longitud por 2 centímetros de diá
metro.
 Pilas de repuesto, apropiadas a, la 

lin ternilla.
Cajas de cerillas, tipo corriente. 
Bidones para alcohol.—Para el Bo

tiquín, con las siguientes medidas ex
teriores, consideradas estas medidas 
desde los puntos más a l e j  a d o s  
 (inc'luídos tapón de cierre, rebordes, 
pestañas, etc.): 20,5x11,5x10,5.

Materiales: Hojalata reforzada, pin
tada exteriormente con pintura sin
tética de color caqui reglamenta rio, 
rotulado en blanco e n . la siguiente 
forma: «Sanidad M ilitar.— Botiquín 
de Campaña.—Alcohol de 90o».

Para el repuesto, con las siguien
tes medidas exteriores: 29 x i>l x 9.

Materiailes, pintura y rotulación, 
Iguales, salivo en vez de «Botiquín de 
Campaña», «Repuesto de Botiquín de 
Campaña». .

Toallas.—iDe felpa ordinaria de 45 
por 90 centímetros. Se estimarán pre
ferentemente aquellas que se presen
ten, grabadas sobre la misma felpa, 
con la siguiente rotulación: «Sanidad 

 Militar.—Botiquín de Campaña».
 Peluquería.—Máquina de cortar el
pelo del número 0, con 2 peines de 
repuesto de los números 1 y 2. . 

Navajas de afeitar.
Brocha.
Estúchele aluminio, cilindrico, con 

orificios en uno de sus extremos, des
tinado a contener jabón en polvo. Me
didas de este estuche: 9,8 x 3,5 x 3 
de altura.

Material de escritorio

Los oficios, tamaño cuartilla, debe
rán ir rotulados en ¿u ángulo dere
cho en la siguiente forma: «Sanidad 
Militar», y debajo, como subtítulo, 
«Botiquín de Campaña»; en el otro 
ángulo llevarán dos líneas punteadas, 
superpuestas, para consignar en' ellas 
la unidad a que pertenece el Boti
quín. El libro-registro estará dotado 
de los siguientes casilleros: Grado, 
apellidos, nombre, diagnóstico, pro
nóstico, tratamiento, o b ^ervaciones. 
Los lápices serán de tinta; la goma 
de borrar, para lápiz y tinta; el pa- 

de copia* dp cga$e corriente de

las empleadas para usarse en escrito 
a lápiz.

Cuarta. Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, el 23 por 
100 de la cantidad que se interesa pa
ra cada efecto.

Todos los oferentes harán cons
tar en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o «jeben recibirlas; 
en este último caso deberán indicar 
las- cantidades y dase que precisan, 
si es con arreglo’ a su cupo o fuera 
del mismo, nombre de la entidad, fa
bricante o industrial que deberá fa
cilitarlas- y sí puede o no anticipar
ías de sus existencias, con ‘el fin de 
que la fabricación que se les adjudi
que sea más rápida.

Quinta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado se hará, 
como máximo, dentro de los ciento 
veinte días, a partir de la notifica
ción de la adjudicación definitiva, dis
tribuidas las entregás parciales- en la 
siguiente forma:

Antes de los sesenta días, el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los 
noventa días, otro 40 por 100, y el 
resto, antes de los mencionados cien
to veinte días, bien entendido que si 
la adjudicación es a base de recibir 
las primeras materias, las entregas 
parciales serán proporcionales al tan
to por ciento de materia prima re
cibida.

Si estos plazos de entrega no se
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

.El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en Que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantida
des y clases recibidas.

Antes de proceder a su admisión 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica o sus delegados, que 
certificarán que todos dos efectos re- 
unen las condiciones marcadas. El 
adjudicatario tendrá -derecho a pre
senciar dicho reconocimiento.

Las entregas del material adjudi
cado se hará en los almacenes de e$- 
te Parque Central o en los Farques 
Regionales o Depósitos de material sa
nitario que la Superioridad designe 
en su día, de acuerdo rm  las nece
sidades del Ejército y con el fin do 
evitar transportes' innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando és
te de' propiedad d«1 Establecimiento 
en el caso de que sean admitidos los 
efectos, y del adjudicatario cuando 
sean rechazados, en • cuyo caso serán 
de cuenta de éste los gastos que ori
gine su reposición.

Sexta* Serán preferidas, dentro
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las condiciones expuestas y del  
margen de precio límite aquéllas ofertas 
en las que se exprese que se cuenta 
con existencias del material que se 
pide para su suministro €n e& mo
mento de la oferta, o bien con prime
ras materias para su rápida fabrica
ción.

Séptima. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos ios 
datos y medios que solicite para des
empeñar su misión.

Octava. En e<> caso de rechazarse 
algún efecto, debeiá el adjud cabrio 
efectuar su repos icón tn el plazo de 
un mes, quedando el rechazado en el 
Establecimiento a disipes ción de la 
Superioridad, que determinará si se 
admite y adquiere con la deprecia
ción proporciona,- a la falta observa
da o la aplicación que debe darse, 
sin perjuicio de la sanción en que 
incurra, según di motivo por el que 
se rechaza.

Novena. Todo cuapto no aparezca 
consignado o previsto en las bases se 
regirá por los preceptos del Regla
mento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, apro
bado por Orden de 10 de enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12); de la Ley ¿v Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1 de julio de 1¡911 
y alteraciones señaladas por disposi
ciones posteriores y la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional. Regla
mento para el cumplimiento de la mis
ma y disposiciones complementarias.

Pliego de condiciones, económico- 
Icgalcs

Primera. Las proposiciones se -pre
sentarán en papel sellado de la clase 
sexta, y aparecerán sin enmienda ni 
raspaduras; a menos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo publicado en ol anuncio.

Segunda. Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran
jería y el último recibo o alta de la- 
contribución industrial que correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que los licitadores comparezcan, y ca
so de estar exceptuados d*e la misma, 
con arreglo a la Ley de Utilidades, 
se justificará este extremo. No será 
necesario el recibo o alta de. la con
tribución industrial cuando los propo
nentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que aére- 
diten su condición de industriales, se
gún lo depuesto en los preceptos que 
regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero sí el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no;

aforado o común al ser adjudicado 
a sujeto o contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor. Presenta
rán igualmente la certificación a que 
se hace referencia en el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que los 
obreros y empleados en la construc- 
ción del material están sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general por la 
legislación vigente, declarando tam
bién su sumisión expresa a los pre
cepto?. dv* Decreto de 6 de marzo de 
1929, que establece determinados lí
mites para los períodos de liquida
ción de salarios o imposición de mal
tas y para la garantía de los créditos 
por jornales.

También acompañarán los licita
dores -el boletín y el recibo o auto
rización que acredite el ingreso de la 
cuota obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las empresas o sociedades una certifi
cación, expedida por su Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de las mismas ninguna de las perso
nas comprendidas en loŝ  artículos pri
mero y segundo del Decreto de 12 de 
octubre de 1923 («C. L.» núm. 454) y 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284). No podrqn ha
cerse proposiciones, por sí o en re
presentación o apoderac;ón. los mili
tares, a menos que se hallen en la 
situación de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar car
go alguno, haciendo constar en las 
mismas los proponentes no tener la 
condición militar, y en caso de tener
la, que se encuentran cn las situacio
nes citadas, según depone el artícu
lo 14 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D. O.» núm. 24).
• Tercera. No serán admitidlas las 
proposiciones que no reúnan los re. 
quisitos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose constar en ellos 
que el proponente está conforme con 
cuanto en el mismo se estipula. Tam
poco serán admitidlas las que rio se 
ajusten a los modelos publicados en los 
concursos.

Cuarta. Para tomar parte en el 
concurso es indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones lás cartas de pago que 
justifiquen haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales un depósito, cuyo importe 
se* evaluará con arreglo a lo estable
cido-en el Decreto de 30 de diciem

bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 23 de 1941) y Decre
to de 24 de julio de 1942 («Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» nú. 
mero 175, de 7 de agosto de 1942). La 
citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de lá Deuda Pú
blica. que se valorarán a*]Aprecio med;0 
de cotización en Bolsa últimamente 
publicada. El depósito se constituirá 
haciéndose constar expresamente en 
el resguardo que se ha efectuado para 
acudir al concurso de que se trata.

Quinta. No se admitirán para to
mar parte en el concurso ni para 
garantizar ei servicio las cartas de 

pago que se refiero-n a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la terminación 
satisfactoria de los ínfimos, si no se 
justificase este extremo por medio de 
la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este c*so la transieren-/ 
cía de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Sexta. La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a 
la cual vaya unida, aunque el licita
do* a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distin
tas proposiciones.

Séptima. El precio que se consigne 
en las proposiciones hará constar 
en letra, por pesetas y céntimos de 
dicha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del cénti
mo, en la inteligencia que si se con
signasen más cifras decimales no se
rán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava, El concurso se verificará 
en el Parque Central de Sanidad Mi
litar dentro de los veinte dias sir 
guientes a la publicación de este con
curso en ©1 «Diario Oficial dol Minis
terio del Ejército», constituyéndose el 
Tribunal en la forma que se estable
ce en Jos artículos 32, 33, 34 y 40 
del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa, dándose-lectura, al prin
cipiar el acto, al anuncio y pliego de 
condiciones.

Novena, Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente decla
rará abierto el concurso por un plazo 
de media hora, y advertirá a los con
currentes que durante él pueden pe
dir las explicaciones que estimen ne
cesarias sobre las condiciones del mis
mo, en la inteligencia que, pasado el 
plazo sífialado y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación algu
na, Durante el expresado plazo de 
media hora los concurrentes presen
tarán,, al Presidente, bajo sobre cerra
do, los pliegos que contengan sus pro
posiciones, v en el anverso deberá ha
llarse escrito «Proposición para optar 
al concurso».

El Presidente las recibirá señalan-
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do c ad a  pliego con el rutinero que le 
corresponda, por el orden de presen
tación, y los d e ja rá  sobre la  m esa , a  
la  v ista  del público. U n a vez presen 
tados a l p residen te  los pliegos no po
drán  re tirarse  por n ingún motivo.

D écim a. Cinco, m inutos an tes de 
exp irar el plazo de m edia hora se ; 
an u n ciará  en a lta  voz que fa lta  sólo 
e ste  tiempo p a ra  term in ar e ’. plazo de 
adm isión  de pliegos, y al exp irar la 
m edia h ora e l Presiden te ab rirá  el 
prim er pliego presen tado  y se  d a rá  
lectu ra por el Secretario , en a lta  voz, 
a  la  proposición en  él contenida, y 
sucesivam en te se  ab rirán  y leerán  las  
dem ás por el orden de num eración 
que se  h ay a  dado  al p resen tarla .

U ndécim a. U n a vez term in ada la 
lectura de la s  proposiciones presen 
tad a s  se  form ará por el Secretario  del 
T ribu n al del concyrso un estad o  com 
para tivo  de la s  m ism as, que firm ará  
dicho Secretario  y el In terventor, e s 
tam pan do el Presiden te el visto bueno.

D uodécim a. U n a vez cernada la  li
citación  se  d e c larará  acep tad a, a  re 
serv a de la  aprobación  superior, la 
proposición m ás v en ta jo sa  para  el sor. 
vicio, h aciéndose a  su favor la ad ju 
dicación del concurso, el cual tendrá 
siem pre ca rác te r  provisional, dándose 
por ello term inado el acto , p rece
diéndose segu idam en te  a  extender a c ta  
n otaria l d e  lo ocurrido, que au toriza
rán  todos los individuos del T ribu n al 
y film ará  el rem atan te  o su apode
rado.

D ecim otercera. L a s  carra s de pago 
de depósito, correspondientes a  la? 
proposiciones que no fueran  acep ta
d as n i fuesen  ob jeto  de protesta, se 
devolverán, después d e  te .m in ad o  el 
acto  del concurso, a  los in teresados, 
los que firm arán  el retiré de la s  m is
m as á l pie de su s  respectivas o fe rtas , 
quedando é s ta s  u n id as a l expediente 
del concurso. Igu alm en te  -se devolve
rán  los dem ás docum entos que acom 
pañ en  a  su s proposiciones.

D ecim ocuarta. L a  g a ra n tía  provi
sional se  perderá, quedando su im por
te a  beneficio del Tesoro, cuando el 
au tor de la  propos:ción  ad ju d icad a  de
je  de su scrib ir el ac ta  del concurso, 
aceptan do  su  com prom iso.

D ecim oquinta. Q u e  a l d ec larar 
acep tad a  u n a  proposición  se  entiende 
que en  la  m ism a aceptación  v a  e n 
vuelta la  respon sabilidad  del rem atan 
te h a s ta  que se a  ap ro b ad a  por el M i
n isterio  del E jército , sin cuyo requi
s ito  no em pezará  a  surtir efecto, a 
m enos que la  u rgen cia del . servicio 
exn'a se  .ejecute, desde luego.

D ecim osexta. U na vez recaída la 
ad ju d icación  provision al, si la urgen 
cia  c. T servicio exigiese  se e jec u tara  
desde luego, el c o n tra tista  ten drá obli. 
-ación de hacerlo  así. S i después el 
: m trátista ,, favorecido con. la adjudi

cación  provisional no obtuviera la  ad
jud icación  d efin itiva, sólo tendrá de
recho a  que se liquide y abone, al pre
cio d^ su  proposición, la  p a rte  del 
servicio prestado, sin  derecho a  in 
dem nización  algu n a. S i el concurso 
fuese an ulado  sorá potestativo p a ra  el 

| a d ju d ic a ta r io . provisional con tin uar o 
no, de acuerdo con el R am o del 'E jé r
cito, la  prestación  del servicio por 
el tiem po indispensable p a ra  aseg u ra r 
el m ism o.

D ecim oséptim a. Aprobado el con
curso  por quien corresponde, el a d 
ju d icatario  ten drá obligación de con s
titu ir a  disposición  del Presiden te del 
T ribu n al un depósito defin itivo, cons
tituido en la  m ism a form a que para 
el provisional preceptúa la  condición 
cu arta , y cuyo im porte se  ca lcu lará  
con arreg lo  a  lo establecido  en  los 
D ecretos de 30 de diciem bre de 1940 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  

núm ero 23 de 1941) y 24 de ju lio  de 
1942 («D iario  O ficia l del M in isterio  
del E jército » núm ero 175, de  7 de ag o s
to do 1942). E ste  depósito se im pondrá 
dentro del plazo rrjáximo de quince 
d ías , contados desde que se notifique 
d ’cha aprobación  al con tratista , ’ v 
serv irá  p a ra  g a ra n tir  el cum plim ien
to del con trato , haciéndose coh star así 
expresam en te  en el docum ento acre
d ita tivo  de la  constitución  del depó
sito , teniéndose p resen te  lo determ i
n ado  en  el artícu lo  noveno del R egí au
m ento p a ra  la  con tratación  en  el R a 
m o del E jército .

D écim octava. • El co n tra tista  ten drá 
obligación de form alizar escritu ra  y 
de en tregar a l P residen te  del T rib u 
n al del porcurso, p a ra  curso a  su  d es
tino, el núm ero de e jem p lares re g la 
m entarios que establece el artícu lo  55 
del R eglam en to  p a ra  la  C on tratación  
A d m inistrativa en  e l R am o  del E jé rc i
to, en  e l térm ino de u¡n m es, a  co n tar 
desde  el d ía  que se  le n otifique la  
ad jud icación  defin itiva del rem ate .

En  el m ism o acto de otorgam iento 
de la  e scritu ra  se  devolverán, al con
tra tista  los re sguardos del depósito de
finitivo.

D écim onovena. E l co n tratista  queda 
obligado a presen tar en Ja Oficina L i
quidadora de D erechos R eales la e s
critu ra  que se  otorga, siendo de su  
cuen ta  e l abono del im porte que pro
ceda y dem ás gasto s que ‘como con
secuencia pudieran  orig inarse.

V igésim a. Serán  de cuenta del ad 
ju d icatario  todos los g a sto s  que oca
sionen los an un cios y el o torgam ien
to de la  e scritu ra , en lá  form a y nú
m ero que determ in a el artículo  55 del 
R eglam ento de C ontratación  Adm i
n istrativa y ac ta  de su b asta , exigiénl 
dose al rem atante la  presentación  de 
los recibos que acrediten  haber sa t is
fecho la  inserción d-e los anuncios.

Vigésimoprjmera, Tftfi3&Li4.A se-

rán  de cuenta del con tratista  todos 
los ga sto s de tran sporte , a c á r e o s ,  d e
rechos y arb itrios que pudú .-a tener 
la  m ercancía, puesto que el P 1 x>r 
qu e h aga  su o ferta se ente d a  es 
colocada al pie del E stab lee m iento.

V igésim osegunda. No se accederá a  
sa t isfac e r  indem nización alguna in tt . 
Tes^s de dem ora, ni a  pagar m ayor 
precio que el estipulado por la c re a 
ción de nuevos im puestos, portazgos, 
derechos de faro  y puerto, p rac tic a 
je , care stía  de los m ercados o sub ida 
de la s  ta r ifa s  de Jos ferrocarriles, así 
como el E stad o  tam poco in ten tará  
m erm ar la  retribución convenida por
que Se su p rim an  o * d ism inuyan los 
citados arb itrios o t a r ifa s  existen tes 
al con traerse  el com prom iso.

. V igésim otercera. El c o n  t r  a  t í s -  
ta  queda, obligado a sa tisfac e r  el im 
porte del tim bre, el d * p ago s del E s
tado  y todos los dem ás arb itrio s pro
vin cia les o m un icipales que se  h allen  
establecidos o se  establezcan en el pe
ríodo de duración  del con trato  y sean 
inherentes al m ism o.

V igésim ocuarta. L a  en trega  se  e fec
tuará en el P a rq u 0 C en tral de S a n i
dad M ilitar, paseo  de la s  D elicias, 
núm ero 46, M adrid .

V igésim oquinta. E l pago se  e fec
tu ará, u n a  vez recibidos los artícu los 
a  sa t isfac c ió n  por el P arque C en tral 
d e S a n id a d  M ilitar, con cargo  a, los 
créditos d isponibles, por m edio de 
m and am ien to  expedido  a  nom bre del 
con tratista , previa lá ju stificac ió n  que 
determ in a el nároafo cuarto  de la In s
trucción sex *a  la C ircu lar de C on
tabilidad de 75 riP noviem bre de 1931 
(«D . O .» núrr 265V Con an telación  
al p ago  el co n tratista  -acred itará que 
h a  sa tisfech o  la contribución indus
trial que le corro^-oonde, la  cuota, de 
subsid ios y los g a ^ o s ,  im puestos y ar
bitrios enum erados en e s te  pliego.

V igésim osexta . S i  el c o n tratista  o 
su  representante, dado a conocer a l 
D irector gen eral, se au se n tara , sin  
previo aviso, de la  p laza , Jas órdenes 
re la tivas al servicio que fu era  n ece
sario  com unicársele se con siderarán  co
mo si la s  hubiese recibido, y . de no 
cu m plim en tarlas se procederá V e fec
tuarlo , en la  fo rm a que m ás conven
ga , a  co sta  y riesgo del c itado  con
tra t ista .

V igésim oséptim a. E l  c o n t r a -  
tista  queda obligado ál cum plim iento 
de los preceptos re lativos a,l contrato  
de trab a jo , accidentes y trab a jo s  de 
m u jeres y niños estab lecidos p a ra  'los 
patron os en el Código de T r a b a jo ;  
asim ism o s e - a ju s ta rá  a las d isposi
ciones de carác ter social que se  en 
cuentren  vigentes.

Vigésiim octava. T erm in ado el con
trato , com pleto y fielm ente, por el 
con tratista , el P residen te  del T ribu 
nal a outya disposición está constituí*
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da la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndose previamente que acredite haber satisfecho todos los gas. tos a que se refiere la condición vi- gésimoquinta, y que se ha dado cumplimiento a ’ las disposiciones regula, doras del impuesto de derechos reales.
Vigésimonovena. Cuando el adjudicatario no cumpliese* las condicio

nes que deba llenar para la celebración del contrato, se anulará la adjudicación -a su cósta. Los efectos de esta declaración serán ?
1.° La pérdida de garantía o de

pósito do concurso que, desde luego, se adjudicará al ^stado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicie2.° La celebración de una nueva adjudicación, ba'jo las mismas condiciones, pagando el primer adjudicata
rio la diferencia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición admisible en la nueva adjudicación, la Administración efectuará el servicio por su cuenta, o por contratación directa, respondiendo el adjudicatario del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposic:ón. Las responsabilidades a que se contraen los' dos párrafos anteriores se r xigirán en la forma que establece la condición trigésima.
Trigésima. En todos *los casos de 

incumplimiento, el contratista será requerido al abono que proceda y, de 
no verificarlo en el plazo que se fija, si la fianza prestada a los pagos que tuviera pcnd'cntes de satisfacer ntf se 
consideraran  ̂suficientes, se exnedirá certificado del débito por el Comisa. , rio do Guerra interventor del Tribunal del concurso, con exipresión del ca.pítif o. * artículo, sección y pre
supuesto a que afectaE*te certificado será cursado por el Presidente del TVibun^l d?l concurso 
a" Delosado de. Hacienda <je la pro
vincia donde tenga su residencia el contratista, para que, con arreglo a lo que establece el artículo 61.de la Ley de ContabiTdad y 'Administración de La Hacienda Públ’ca, se proceda a la ejecución y venta do los bienes que sean precisos, en la forma estableT cida para la recaudación de tributos, rentas y créditos de la Hacienda Pública, ingresando el importe del débito, una véz hecho efectivo, con apli- cac'ón al capitulo, artículo y sección que resulte ál descubierto, y cursan
do el Delegado de Hacienda a . la Autoridad aue le remitió e1 certificado la cana  do pago que justifique el res- tab 'e'úm iem o‘dd  crédito en . él S(ervi_
C'o de referencia.Trré^im cpr'rm era. Las disposiciones gubernativas que estos contratos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando

a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por vía con- lencioso-adiministrativa. Las cuestiones a que estos contratos den origen, que no puedan resolverse por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, ss resolverán por las reglas del Derecho común.Trigésimosegunda. Este contrato no 
puede someterse a juicio arbitral y cuantas <judas se susciten por. su inteligencia, rescisión y afectos, so resol
verán en la forma que determina la condición anterior.Trigésimo tercer a. En caso cíe m uerte o quiebra del contrat’sta quedará rescindido o terminado el contrato, a 
lio ser que • los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarla a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo. El Ramo del Ejér
cito entonces quedará en libertad "de admitir o rechazar el ofrecimiento, se
gún convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna, sino únicamente a que se le haga la liquidación de los 
devengos al contratista.Trigósimocuarta. Por $1 Ramo del Ejército podrá ser rescindido el contrato si se suprimen los servicios a que éste se refiere, o dejará de consignarse en Presupuesto el crédito necesario para el mismo, y que igualmente será causa de rescisión el establecimiento de un monopolio sobre los efectos del contrato.Trigés moquinta,. Todo cuañto no 
aparezca consignado o previsto especialmente en el piiego de condiciones legales se regirá por los preceptos del Reglamento de Contratación. en el Ramo del Ejército y, en Su defecto, por la regla del Derecho común.Trigésiimosextn. .E n  cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 16 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 14 de febrero de 1907, relativo a’ 1h protección a la producción nacional, aprobado por Orden de 26 de 
julio de Li.» núm. 163), secopian a continuación los artículos 1 0 . 
11 y 12* y primer párrafo del 14 del Reg'amento para la ejecución de dicha Ley, que son los siguientes:

«Artículo 10. Cuando Se han celebrado, sin obtener posturas o proposiciones admisibles, una subasta o concurso sobre m ateria reservada a lá producción nacional, se podrá admitir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo corcurso ‘aue se convooue,- con sujeción a! mimio pliego de cond'cion^s que sirvió de base a la primera vez.

Art. 11. En la. segunda subasta o* 
en e.l segundo concurso previsto en el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concurrencia con los extranjeros excluidos de 
la relación vigente mientras .el pre

cio d'S aquéllos no exceda al de éstos en más del diez pdr ciento del precio que marque la proposición más módica. ^Siempre que el contrato contenga productos incluidos en -la  relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado.Art. 1 2 . En todos los casos ío-s pro_ 
posiciones fian de expresar el precio en moneda española,, entendiéndose por 
cuenta del preponent-e los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, ‘los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar lu entrega según condi
ciones del contrato.Art, 14. (Primer párrafo).—L a s 
•autoridades v los funcionarios do la Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
públicas d°ben cuidar de que copias literales de tales contratos sean comunicados inmediatamente después de celebrados en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión Protectora de la Industria Ña- 
d o na '-».1.642-0
O B R A  S I N D I C A L  D E L  H O G A R  

Y  D E A R Q U IT E C T U R A

ATcV,

La Obra Sindicpl del Hogar y de 
Arquitectura i u’ó:.-é P.- jv
T I N  O F I C I A L  D H L  E S T A D O  del
día iq cíe jidio del «aro ea riu> ) 
anuncio de la subasta concurso do 
las obras de /construcción del grupo 
de treinta v una viviendas protegidas, 
en Salvatierra (Alava)', cuvO presu
puesto'a-sciende a la cantidad <le no
vecientas diecinueve mil doscientas 
setenta y ocho pesetas con setenta y 
cuatro céntimos (qt<).278,7.1) ; las 
cuales hruv sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a! 1L  
citador «Martínez Hermanos, S. L.», 
cn.jla referida cantidad.

Madrid, 20 de octubre de 1 9 4 4 .
'■ 1.638-O.

J E F A T U R A  D E O BRA S P U B L I
CAS D E C IU D A D  R E A L

Anuncio de convocatoria para cubrir 30 piaras de Peones Caminaros, rn 
expectativa de ingreso, en el Gúeryo 

de Camineros c'e! /Estado, de esU 
provincia

Autorizada esta Jefatura de Obras  
Públicas, por Orden de la Dirección 
General de Caminos de fecha 14 del 
mes actual, para celebrar un con
curso, a fin de cubrir 40 plazas do 
aspirantes a Peones Camineros del 
Estado^ en expectativa de ingreso,
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Esta Jefatura, en uso de la refe
rida autorización, y ateniéndose a lo 
que previenen el artículo 3.0 del Re,- 
glamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado, de 23 de julio de 1943» 
L ey  de 25 de agosto de 1939, Orden 
de la Presidencia <fel Gobierno de 16 
de agosto de 1940, aclaratoria de la 
citada Ley; y a lo preceptuado en el 
artículo i*7 del Reglamento para la 
aplicación de la 'Ley de Protección a 
Fam ilias Numerosas, aprobado por 
Decreto de 31 de, marzo del corriente 
año, ha resuelto convocar el corres
pondiente concurso para proveer las 
citadas 30 plazas, que irán cubrien
do las vacantes que se produzcan, 
previo examen de aptitud, con las 
condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a 
lo s ' servicios de la Jefatura, que se 
hallen trabajando más de dos años 
sin interrupción, ni nota desfavorab
l e ,  o hijos de Peones Cam ineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión* de otros Cuerpos u O rga
nismos del Estado.

c) Haber observado buena con
ducta y laboriosidad, según certifica
do de la Alcaldía correspondiente, o 
de la Jefatura Local de F . E . T . y 
de las J .  O'. N. S ., y del Ingeniero 
encargado del Servicio.

d) Haber cumplido el servicio mi
litar activo y no exceder de 'cuaren
ta años de edad.

Si se trata de aspirante de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y 
adem ás: ^

e) Tener mayor edad de veintitrés 
iñ q s y menor de treinta y cinco. .

Los ejercicios com prenderán' las 
siguientes m aterias:

f) Leer y escribir »y las cuatro re
glas .aritméticas. '

g) Form ar una listilla de jorna
les y materiales.

h) L a  parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, 
circulación y *fcran sport-es por carre
tera v el Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto del Ministerio de Obras Pú_. 
blicas de 23 de julio de 1043.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los m odelos.que.se 

le? faciliten los datos- de circulación 
y accidentes,

k) Efectuar un machaqueo v co
nocer la forma y límite de las dimen
siones que las piedras macha/cadas 
deben tener, en consonancia con la 
naturaleza y dureza de las mismas, 
y su emplee en las distintas partes 
del firm e.

l) Reparar baches en firmes ordi
narios y bituminosos y selección de 
los materiales adecuados para ello, 
así como los que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acotar rasantes.

n) iForrna de extender las pintu
ras y lechadas, así como las pre
cauciones qué se han de tomar, tan
to en las primeras capas como en los 
rejuntados.

c) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la 'plantación, cuidado y 
poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

Las instancias solicitando tomar 
iparte en el concurso se presentarán 
en . esta Jefatura, dirigidas al señor 
Ingeniero Jefe de la misma, reinte
gradas con póliza de .1,50 pesetas. El 
plazo de presentación será de treinta 
días, a contar de la fecha dé la pu-  

blicación. de este anuncio en el BO-  
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .  

.En la solicitud se hará constar la  
condición de Caballero Mutilado por  
la Patria, ex combatiente, ex cau- 
tivo, familiar de caído o cabeza d o  
familia numerosa, el que lo sea.  

Los documentos que deberán aeom-  
pañar a la. misma serán :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada para los nacidos  
fuera de la* provincia de Ciudad 
Rea!

b) Certificación expedida por un 
Médico de sanidad civil o ‘ por. el ti
tular de la localidad donde resida el 
interesado. 

c) Certificación del Registro de  
Penados y Rebeldes.

d) Licencia o cartilla militar c n t  
rrespondiente. 

e) Declaración jurada, que' podrá 
consignar en la instancia., de no- ha-  
be-r sido expulsado de n.ingún Cuerpo j 
del Estado, Provincia o Municipio, 

f) Certificado expedido por el AL  
calde del Ayuntamiento de su resi
dencia o de la • fofa tuna Local de 
F. E. T. y de las J.  O. N. S. y del 
Ingeniero del servicio, caso de -que 
haya trabajado en las carreteras, de 
esta provincia. 

Ciudad , Real, 20 de octubre d e ,  
1944.—E] Ingeniero Jefe, Antonio  
Aguirre Andrés. 
• 1.464*0.

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE 
PAMPLONA

D on ¿Juan M añeru  Vizcay, S ecre ta rio  
de la Sección Especial de T ercerías  
de R esponsabilidades P o líticas deMa 
A udiencia T e rrito ria l de P am p lo n a ,
Certifico: Qup' por esta Sección se 

dictó la sentencia puyo encabezamiento 
y parte dispositiva así:

«Sentencia núm ero  44. — Señores 
don M anuel M ontero, don Felipe ZaL 
ba, doh Ju a n  S a n ta m a ría . .— En la 
c iud ad  de P am plona, a tre in ta  y uno 
de m ayo de m il novecientos c u a re n ta  
y cuatro . — Vistos po r la S a la , Espe
cial de T ercerías  de R esponsabilidades 
Políticas, co n stitu id a  por iqs señores 

i  que al maige.n se expresan, los au tos 
de tercería  de dom inio  y do m ejo r de- 

j  recho  seguidos an te  - ' e \  Ju zgado  de 
 P rim era  In s ta n c ia  n ú m ero  dos de San  
S eb asiián . a v irtu d  de d em an d a  m- 

 te rp u esta  a  no m b re de d en  Calixto,
 doña E v arista . d o ñ a  Isab el’, don  José,
 do ñ a R osario  doña .P resen tación , doña 

jJesusa  y doña C a ta lin a  J.-ecube y B a r- , íquin. vecinos de B ilbao y m ayores de 
edad, co n tra  don José A ntonio de 
A guirre y Lecirbe, no com parecido en 1 
el procedim iento , y co n tra  el señor 
Abogado del Estado, en repre-em tn- 
ción d e  éste; au to s que penden an te  
esta  S a la  en  m érito  de la apelación 
in te rp u es ta  por e-i señor Abogado del 
E stado  co n tra  la  sen ten c ia  d ic ta d a  
por el refe rido  Juzgado , h a llán d o se  
rep re sen tad a  la p arte ' ape lada y de
m an d a n te  por el P ro cu rad o r don L ean
dro  M aría  de C añada, bajo  la defen 
sa del L etrado  don Ignacio R u 'z  de G a 
la rre t a,

F a llam os: .Que confirm ando  erí to d as  
sus p a rte s  la  sen ten c ia  apelada, debe
mos d ec la ia r, como d ec laram o s: P r i
m ero. Que v e 'n te  acciones de las com 
p ren d id as  en el ex trac to  de in sc rip 
ción núm ero  dos referido  en los au tos, 
a  nom bro d e  doña P e tra  B a rrén ech ea  
A rando  y G aritan o , hoy' po r ad ju d ica
ción do las m ism as a nom bre de don 
Jpsé A n icn ’o de A guirre y Lecube, de 
la  Sociedad do Chocolates B ilbaínos, 
*on propiedad  de don. C alix to  de Lecu
be y A ram buru . y, por su fa llecim ien
to, de sus herederos los d em a n d an te s ; 
m an d an d o  que -les sean  en treg ad as  a 
los m ism os, con e] im porte do los di- 

,v dendos devengados desde prim ero  de 
¿uiero de m il novecien tos tre in ta  y seis 
h a s ta  el d ía  de su en treg á . Segundo. 
Que .estim ando el derecho de los de
m an d an tes sobre el p réstam o  de «hez 
m il pesetas hecho por La finada d o ñ a  f 

P e tra  B a rien ech ea  y A rando, debem os 
d ec la ra r  y declaram os el m ejo r dere
cho  a su cobro con  p re fe ren c ia  al 
E stado , con ca rg o  á los bienes de don 
José  Amonio de A guirre, por el cap ita l 
expresado  y sus 'intereses ni ocho ñor 
c iento  libre de im puestos, desde p ri
m ero d« 6n ero  do mil novecientos tre in 
ta  y seis h a s ta  el dia de su entiLga. 
T ercero . Que en lo dem ás de?e.st iría
m os la d em anda. Cuarto? Que no h a  
lu g ar a  h ace r im posición de costas.

N otifíttuese esta  resolución al de
m an d ad o  rebeldé don José A ntonio de 

 A guirre, en es tra d o s  y por m edio de 
 edictos que • se p u b lica rá n  en  el E p -   LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
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las provincias de N avarra y  G uipúz
coa.

Asi por esta nuestra sentencin lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Montero. —  Felipe Zalba. —  
Juan Santam aría.» v '

Y  para que se publique en el BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO  y sirva 
de notificación a den José Antonio de 
A guare y Locube,'que no ha compa
recido ante este- Tribunal. en cum- ! 
plim iinto de lo mandado, expido y 
firmo la presenente en Pamp;ona a 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Juan Ma
ñero.

1.441-0

EXCMA. D IP U TA C IO N  P R O V IN CIAL 
DE C IU D A D  R E A L  

Tribunal de oposiciones a la plaza 
de Médico segundo Jefe del  

Manicomio provincial
f in a d o ,  el día 17 del actual, el 

plazo para presentación do instan
cias v habiendo presentado lalta* d<; 
documentación las suyas respectivas 
don Cesáreo kenn¡n Miranda, de 
C á d iz ;  don Marcelo Mateo. Real, de 
Santander, y don T om ás Rey Gon
zález, de Campo de Criptana (Ciu
dad Real), se les concede un nuevo 
plazo Je diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  para comple
tarlas ; apercibiéndoles que de no ha
cerlo quedarán excluidos definitivá- 
mente de las oposiciones.

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos.

Ciudad Real, 19 de octubre de 1944 
El Presidente, Evaristo Martin.— El 
Secretario, Alfonso Ruiz de C a sta 
ñeda. '

1 - 637- 0 ._______________

A Y U N TA M IE N T O  DE  
TARRAGONA 

Subasta de solares
Transcurridos veinte días hábile<s, 

contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y a' las d o c e ' horas, ten
drá lugar en la Ca sa  Consistorial de 
esta ciudad, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, Ja  subasta para, la enajena
ción de lo<s siguientes solares, pro
piedad de este Ayuntamiento:

Primero.— Un asolar de dimensio
nes 30 por 20 metros y de extensión 
superficial de 600 metros cuadrados, 
situado en la calle del Callao (barrio 
del Serrallo), de esta ciudad.

Segundo.— Otro solar de dimen

siones 39,80 por 23,50 metros y una 
extensión superficial de 935,30 me
tros- cuadrados, situado en la plaza 
de los Artilleros del Sitio, ocupado 
por las ruinas del antiguo edificio 
de la Escuela Normal del Magiste
rio, en esta ciudad. -

L o s  tipos de licitación serán de 
cuarenta y tres mil trescientas no. 
venta y cinco pesetas para el prime
ro y. ciento sesenta mil pesetas para 
el segundo, pudiendo mejorarse en 
.alza por ios licita dores.

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo ‘que se inserta a con
tinuación y se presentarán .en el Re
gistro de Séeretaría Municipal, rein
tegradas con póliza de 4,50 pesetas 
y se l lo  municipal de 2 pesetas, bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso lle
ven la' siguiente inscripción: «Pro
posición para optar a la subasta del 
solar sito en la calle (o plaza) de ..., 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad», acompañándose; por j  

separado, el resguardo que acredite 
la constitución en la C aja  Municipal 
del depósito de 2.169,75 pesetas para 
el primer solar y 8.o( >̂ pesetas para 
el segundo, equivalentes ambas al 
cinco por ciento del tipo, de licita
ción. Esta fianza poprá constituirse, 
además de en metálico o en valores, 
según se detalla en los^artículos 10 
y 11 del vigente Reglamento de Con
tratación Municipal, en .Cédulas del 
Banco de Crédito Local. L as  propo
siciones deberán hacerse separada
mente para .cada solar que se desee., 
adquirir.'

iE! plazo para la presentación de 
pliegos empezará a contarse desde 
el día siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A .  
D O  hasta el anterior al en que ha 
de celebrarse la licitación, durante 
las horas de ntieve a trece.

El pago de los solares adjudicados- 
deberá hacerse en el momento de 
otorgarse la correspondiente escri
tura.

El bastanteo de poderes podrá ha
cerse por cualquier Letrado en ejer
cicio en esta ciudad.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Gobernación de las oficinas munici
pales.

'Lo que se hace público para .gene
ral conocimiento.

Tarragona, 13 de octubre de 1944. 
El Alcalde, Agustín S and oval.—  
P. A. del A. P., el Secretario gene
ral, C „  Martínez Peñalver.

Modelo de proposición
Don ........   vecino.d e   ........   con do

micilio en calle de    enterad? del
pliego de condiciones para la venta

en pública subasta por el excelentí
simo Ayuntamiento de Tarragona dé 
los solares sitos en la calle ó (pla
za) de  de dicha capital, rese
ñado en el anuncio inserto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  correspondiente al día ... de ... 
del corriente año, se compromete a 
la adquisición del mismo por la can
tidad de   (con guarismos y le
tras) .......  pesetas,...aceptando en to
das sus partes las condiciones del 
citado pliego.

(Fecha y firma.)
1.646-O.

EXCMO. A Y U N TA M IE N T O  DE  
BADAJOZ

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de doscientas ochen
ta viviendas, distribuidas en cinco 
grupos, con todos sus servicios, se
gún- el proyecto redactado y acogién- 
dose al Reglamento de Viviendas Pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se hace s a b e r : Q ue durante treim. 
ta días naturales, contadqs a partir 
de aquél en que se publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en es
te Ayuntamiento, durante- las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de . contrata asciende a 
1 j . 469.654,50 pesetas, debiendo que
dar las obras terminadas en un pla- 
zp de 21 meses, a partir del día do 
su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a  la 
subasta de 187.348,30 pe^etjas, que s« 
depositarán en la Delegación de Ha

c ie n d a ,  Sqcursal de la C a ja  General 
de Depósito, a disposición dél Ins
tituto Nacional de;, la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en el citado Ayuntamien
to de Badajoz, y en Madrid, en la 9 
Oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de ofleinq.

Cada pro pon en te presentará dos 
sobres cerrados, la-crados^y rubrica
dos: uno, conteniendo las referencias- 
técnicas y ^económicas, documento* 
de identidad personal y el resguar
do de haber constituido la fianza, 
provisional, y ej otro sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al siguiente día de quedar ceu 
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

L o s  sobres que contengan las prow 
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a co n tL
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nunción a la apertura ante dicho No
tario de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición 
más baja. De extistir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

'Terminado el remate, se devolve- 
• rán a los lidiadores los resguardos 

de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose o p o r
tunamente el que se refiera a j a  pro
posición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remáte, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá ser de
positada dentro de los quince días 
siguientes al de. la adjudicación' en la 
ya citada cuenta, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión. lEn los quince 
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para for
mularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva deposita
da, cuva cuantía ascenderá a la can- 

' tidad que resulte de aplicar al re
mate los tantos por cientos determi
nados en el apartado a)' del articu
lo i. ° de la. L e y  de 1 7 'de octubre de 
1940.

El licitijlor acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma ^determina
da en el apartado a) del Real D e
c r e t o - L e y  de 6 de marzo de 1029 
(((Gaceta)) del 7). Una vez que le sea 
adjudicada la obra presentará el con
tralto de trabajo que- se ordena en el 
apartado b) del mismo -Decreto-Ley.

L a s  empresas, compañías o^socie- 
dades proponentes están . obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («Gaceta» 
del 2q,)*y disposiciones posteriores, '  
presentando las certificaciones con 
las  f irmas debidamente legalizadas.^

E. cc.i trato de 11 olua estará exen
to del- 90 p o r  t o o  de los derechos 
reales y t i m b r e  correspondiente 
«'Ley de 19 re abrii de io ;q).  Am 
mismo el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de- o tra s  
gozará de una reducción del 90 por 
¿00.

E n  lo no orevisto esp ^ia im er .te  en 
este anuncio y  en el pliego de con
diciones correspondiente serán de. 
aphcación en esta subasta, aparte 
de lo establecido en el Reglamento 
del Instituto Nacional de la Vivien
do, el artículo 15 del Reglam ento de 
C o r  tratación oe O b'aS y Servicios 
Municipales, de 2 de julio de 1924, y 
las disposiciones que en materia aná- 
logír regulen la contratación del E s- 
t '"di)

Badajoz, 20 de octubre de 1944 -- 
l li  Ah a k le  (iD g'.hl ^

M odelo de proposición 

Don ........ , vecino de ........ , provin
cia- de  según documento de
identidad .. ., con residencia en ..., 
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del día .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de 280 vi- 

-viendas protegidas en-* Badajoz, se 
compromete a tomar a su cargo, la 
.ejecución de las m ism as con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de ... 
(en letra y con toda claiidad).

Asimismo se compromete a que 
las remunerad orí es mínimas que han 
de percibir los obreros de cada elido 
y categoría empleados er. las obras, 
por- jornada legal de trabajo v horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

• Fecha ........
(F irm a.)

Nota.— S.eráa desechadas las pro
posiciones en Jas que no se exprese 
claramente la cantidad por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que 
se añada a lguna cláusula.

A la vez, por separado y a la vista 
se presentará el oportuno resguardo 
de haber constituido la fianza pro- 

i  Misional en la cuantía fijada, en me
tálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, al tipo asignado en las dispor 
sitiones v ig en tes , ’ acompañando al 
resguardo en el último caso la póliza ¡ 
de adquisición de dichos e fe c t o s / p e 
ro en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al io por 
100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegros 
de los documentos presentados, si la 
hubiere.

L a  proposición se extenderá . en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar previamente a la 
celebración de ésta que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes de 
trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

1.636-0 .-

A Y U N TA M IE N TO  DE VI L L A -  
GAR CI A  DE CAMPOS 

(V A L L A D O L ID )

Acordada por esté Ayuntamiento 
la construcción de dos viviendas dis
tribuidas en dos plantas, con todos 
sus servicios, según ■ el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Julio 
González M artín, acogiéndose al Re

glamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

Se hace saber : Que durante treinta 
d ías  naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el- B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se admitirán en este 
A yuntam iento ,, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a! concurso-subasta de J a s  
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
sesenta y cinco mil ciento treinta 
pesetas y siete céntimos, debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de cuatro meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la. lian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de mil trescientas' dos 
pesetas y sesenta céntimos, que se 
depositará en la Delegación de H a 
cienda, Sucursal de la C a ja  Gene
ral de Depósitos, a disposición del 
Instituto * Nacional de la Vivienda, 
en metálico o en valores del Estado.

El proyecto estará de manifiesto 
en el citado Ayuntamiento de Vi- 
llagarcía de Cam pos, en la Delega
ción Comarcal del Instituto Nacio
nal de la. Vivienda (Hotel Imperial, 
Valladolid) y en las oficinas del 
mismo Instituto, Marqués de C u
bas, 19, en Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada . proponente, presentará dos 
sobres lacrados, (errados v rubrica
d o s :  uno, conteniendo las referencias 
técnicas y; ¿'comunicas, cédula per
sonal y ef resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional,  y el 
otro sobre conteniendo las proposi
ciones económicas.

La  apertura de los sobres se ve
rificará al día. siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie-. 
gos en la Notaría que corresponda 
por turno en Valladolid.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota- 
í?o de lo$ sobres restantes, adjudi
cándose la o tra  a ’ a pr.onosíc->n 
m ás baja. D e  existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose oportu
namente el- que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, e levará la fianza provi
sional a definitiva, la  que deberá 
quedar depositada dentro.de los quin
ce días siguientes al de la  adjudica
ción en la ya  citada cuenta, per
diendo, en otro caso, la  fianza pro-
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visíonal y caducando la concesión. 
En lus quince días posteriores de
berá otorgar la correspondiente es
critura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza den 
ni ti va depositada.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación uc reinunex acio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de .6 de marzo de 1929 
(uGaceta» del 7). Una vez .que le 
sea adjudicada la obra, presentará 

•el contrato de trabajo* que se or
dena en el apartado bj dei mismo 
Decreto-Ley.

Lus Empresas, Compañías o So
ciedades proponen tes están obliga
dos al • cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(«Caceta» del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando las certifi
caciones, con la firma debidamente 
legalizada.
. E l contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los dere
chos reales y timbre conespondien- 

4 tes. (Ley de 19 de abril de 1939*) 
Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado de las ce* mcaciones de obra 
gozará de un 90 poj 100 de reduc
ción. ,

En io no pr especialmente
en este anuncio v en el pliego de 
condiciones con cspuudiente serán de 
aplicación, a esta -abasta las pres
cripciones del articulo 15 del Re
glamento de Contratación ' de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de ju
lio de 1924.

Villagárcía de Campos n 20 de 
octubre de 1944. — El Alcalde (ile
gible).

Modelo de proposición
i

Don  , vecino de ......., * pro
vincia de ............   según cédula per
sonal número .......,...con residencia
en ..........   enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DElL ESTADO  del día ... y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras.de construc
ción de ......  viviendas en .......... , se
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de .......... (Aquí la proposición que
se haga; advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha.)
(Firma.)

A la vez, pero por separado v a 
la vísta, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo' justificati
vo de haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en sus Su
cursales la cantidad que se expresa 
en el anuncio como fianza provisio
nal, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al res
guardo, en último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos; 
pero en todos los casos se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 
por -100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de rein
tegro de los documentos presenta
dos, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa- 
.pel sellado de 4,50 ¡pese-tas.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en d  pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

1.647-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE SUECA 
( VA LE N C IA )

Edicto

El Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora del Excmo. Ayunta
miento de la ciudad de Sueca,

Hace saber: Que el día 27 de no
viembre del corriente año 1944, a 
las once horas y treinta minutqs, se 
celebrará en- esta Casa Capitular, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia del señor 
Concejal designado por la Comisión 
Gestora, la subasta para el arriendo 
del servicio de recaudación del'.arbi
trio municipal sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio, sólo en lo que 
se refiere al peso del arroz para el 
año mil novecientos cuarenta y cinco.

El tipo de subasta será de cuatro
cientas mil pesetas, a la alza.

Para tomar parte en la licitación

deberá constituirse fianza provisio
nal del cinco por ciento del tipo de 
subasta, o sean veinte mil pesetas, 
debiendo el rematante constituir la 
definitiva del quince por ciento del 
importe total del remate, y prestar 
fianza personal bastante a satisfac
ción de la Corporación Municipal. 
E l importe del remate se hará efec
tivo por mensualidades anticipadas.

Las proposiciones se presentarán, 
con arreglo al modelo que seguid a*, 
mente se inserta, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de nueve a tre
ce horas, durante todos los días há
biles, desde la publicación de este 
anuncio hasta la víspera de la su
basta, pudiendo examinarse en la 
misma Oficina y durante iguales 
días y horas el correspondiente plie
go de condiciones.

Loé poderes, en su caso, deberán 
estar basíanteados por el Secretando 
Letrado de la Corporación.

Sueca,’ 18 de octubre de 1944.— 1̂ 
Alcalde-Presidente, M. Matéu.

Modelo de proposición

Don    vecino de  , entera
do del • pliego de condiciones y orde
nanza, que acepta, ofrece ......  pese
tas (la cantidad en letra) por el 
arriendo del servicio de recaudación 
deL arbitrio de pesas y medidas, sólo 
en lo que se refiere al peso del arroz, 
para el período comprendido desde 
primero de enero hasta treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco.

(Fecha y firmá del proponente.)
1.643.0 .

PRISION C E N T R A L DE MU JE 
RES DE A M O R E B I E T A  

(VIZCAYA)  
Anuncio

Se saca a subasta la adjudicar’ 'n 
de los desperdicios, residuos de co
midas y basuras de la Prisión Cen
tral de Mujeres de Amorebieta (Viz
caya). Las ofertas, en pliegos ce
rrador, pueden dirigirse a 11 Direc
tora del Establecimiento, hasta el 
día 30 del actual, no siendo admi
tidas aquellas que fueran inferiores 
a trescientas pesetas anuales. La 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 31 del corriente mes, día en que 
se efectuará 'la adjudicación de este 
servicio.

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Administración del 
Establecimiento.

Amorebieta, 14 de octubre de 1944. 
L a Directora (ilegible).

i-S9b y  3-a 25-iO“944
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S E G U N D A  J E F A T U R A  DE E S T U
DIOS Y  C O N ST R UC CI O N  DE 

F E R R O C A R R I L E S

Anuncio
E s ta  Je fa tu ra  anuncia un concurso 

para  la adjudicación - de un destajo ! 
de doscientas cincuenta mil (250.000) 
pesetas, prorrogables a otros suce- . 
sivos, para la  adjudicación de las i 
obras que faltan por ejecutar entre ; 
los perfiles 263 y 768 del proyecto de j 
replanteo definitivo de las obras de ¡ 
explanación y de fábrica de los tro- i 
zos cuarto y quinto de la Sección 
tercera del Ferrocarril  de Val de Za- 
fán a San Carlos de' la Rápita.

L a s  condiciones de este concurso 
se especifican en el pliego de condi
ciones particulares, que estará  a dis- ; 
posición de quien desee^ concursar, 
en el plazo de presentación de pro
posiciones que a continuación se 
fija, en las oficinas de esta Je fatura , 
calle de. S a g a sta ,  30, 3 .a, Madrid.

E l plazo para la presentación de 
proposiciones en el sitio indicado 
expira el día 14 de noviembre, á 
las doce horas.

L a  apertura de proposiciones será 
pública y se efectuará ante Notario 
al día siguiente hábil de terminación 1 
del plazo de presentación de las mis- j 
mas, 15 de noviembre de 1944, a j 
las doce horas, en el domicilio 
citado.

Madrid, 23 de octubre de 1944.— 
E l  Ingeniero Je fe ,  Gregorio Pérez 
Conesa.

1.64 i-O.

D I R E C C IO N  G E N E R A L  DE F E .  
R R O C A R R I L E S ,  TR A N V I A S  Y  
T R A N S P O R T E S  P O R  C A RR E -  

T E R A

Primera Jefatura de Estudios y : 
Construcciones de Ferrocarriles ¡

L a  Prim era Je fa tu ra  de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles 
anuncia u>n concurso para la adjudi
cación del destajo  núm. 1, de dos
cientas cincuenta mil (250.000) pe- ! 
setas, prorrogable  a otros sucesivos, | 
para  la ejecución de las obras del ¡ 
tramo comprendido entre el origen . 
y  el perfil 125 del trozo primero, ; 
Sección tercera del ferrocarril de en- j 
lace d e  la Estación de Atocha | 
(M. Z. A.) con la de L a s  M atas 
(No-rte). I

¡Las condiciones de este concurso ¡ 
se especifican en el pliego de con- : 
diciones ‘ particulares, que estará a j 
disposición de quien desee conrur- 1 
sar, en el plazo de presentación de 
proposiciones que a  continuación se I

fijan, en las oficinas de la  Je fa tu ra ,  
calle de Sa g a sta ,  núm. 30, segundo.

El plazo de presentación de pro
posiciones en el lugar indicado ex
pira el día 2 del próximo mes de 
noviembre, a las doce ho-ras.

L a  apertura de proposiciones ,será 
pública y  se efectuará ante N ota
rio al día siguiente hábil de termi
nación del plazo de presentación de 
las mismas, tres de noviembre pró
ximo, a las doce horas, y en el do
micilio citado.

Madrid, 16 de octubre de 1944.— 
E l  Ingeniero Jefe ,  Gonzalo Torres.

1 .6 19 .-O.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

LA UNION Y  EL  F E N I X E S
PAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos 
Ramo de Vida

i
Habiendo sufrido extravío la pó

liza múm. 35.249, contratada por don 
Jo sé  María, Blanco ¡Folgueira, se 
anuncia al público por este anuncio 
anuncio, bien entendido que pasado 
posea se presente con ella a justifi
car su derecho a la misma, en el do
micilio de la Com pañía  en Madrid, 
Alcalá, 39, en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio, bien, entendido au r pasado 
dicho plazo sin que se haya presen
tado !a referida póliza quedará anu
lada y sin valor ni efecto.

Madrid, 16 de octubre de 1944.— 
Por la Com pañía , un Director, Lu is  
Hermida H igueras.

4.098.-P.

CO L E GI O  O FI C IA L  DE G E S T O 
R E S  A D M IN IS T R A T I V O S

S e v i l l a
Edicto

j Instada por fallecimiento del ,Ges-
I tor administrativo don Juán  E sp i
no Rodríguez la devolución de la 
fianza que tiene constituida para  el 
ejercicio de su profesión, se publi
ca para que cuantas personas se 
crean con derecho puedan presentar 
sus reclamaciones durante el plazo 
de seis meses ante esta Corporación, 
sita en la calle Cir íaco Esteban, nú
mero 6, planta baja.

! Sevilla a 13 de octubre de 1944.— 
El Presidente, M. Sopeña.

I 4.094.-P. , '

COMPAÑIA M A D R IL EÑ A  DE 
URBANIZ AC ION

i Solicitado por don Pedro Vizcaíno 
i  Mora, en representación de los he

rederos de don Ju an  Vizcaíno Mora,
; la expedición de duplicado *del res

guardo de depósito número 5.194, que
• amparaba las obligaciones números 
4.162, 4.163, 4.165 a 4.169, 5.377,

: 6.928 a 6.931, 6.933 a 6.936, 8.450, 
,8 .565, 12.477 y 19.902, por extravío 
I del primitivo, se hace saber por el 
j presente a cuantos pudieran tener 
! interés en ello, que, pasados quince 
| días desde la inserción del prespnte,
| sin oposición, será expedido el du
plicado solicitado.

j Madrid, 13 de octubre de 1944.— 
.Com pañía  Madrileña de Urbaniza** 
¡ ción, el Consejero Director (ilegible), 

j 4 .o68_P.

 COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  
  D EL  MONOPOLIO DE P E T R O 

LEOS,  S. A.

! Se convoca a los señores accionistas 
: a Junta general ordinaria, que se 
¡ reunirá en el domicilio social, calle
• dé Torija, número 9, Madiid, el día 8 
| de noviembre próximo, a las doce de 
| la mañana, para /Someter a su aproba. 
I ciÓn el Balance y cuentas del ejer- 
I cicio del año 1943.
j  Los señores accionistas que posean 
cuando menos cien acciones., inscritas 

[ a su nombre en el libro-registro de 
la Sociedad con anterioridad al 23 
de* mayo del corriente año, podrán 
recoger o solicitar por escrito, de la 
Secietaría General, hasta cuarenta y 
ocho horas antes de la fecha que so 
fija para la celebración de la Junta, 
la necesaria certificación, que servirá 
de papeleta de entrada.

Todo accionista podrá hacerse repre
sentar por otro, siempre que en la 
papeleta de entrada haga constar el 
apoderamiento o autorización que el 
poderdante concede al mandatario, 
siendo imprescindible que uno y otro 
tengan por sí derecho de asistencia.

Madrid, 23 de octubre de 1944 —El 
Secretario general, J. Mi Ccmyn.

4.170-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 &e la 

Ley de 9 m  febrero de 1939 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber Que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra la$ per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per temientes,' pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante él propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto resm 
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

L i r i a
Don Tom ás González-Román Fer

nández, Juez de Instrucción de L i
ria y su partido.

H ago saber: Que se han incoado 
los expedienten que se mencionan 
contra los inculpados que se^ ex- 

tpresan :
306, José  Milán Ripoll, de Riba- 

rroja.
307, Francisco Gil Lozano, de id.
308, Vicente Paredes L iácer, de 

Ribarroja.
309, Francisco Ripoll Ortiz, de id.
310, Vicente Jiménez M arti, de id.
3 1 1 ,  Enrique Tabernes G arcía, de 

ídem.
312, Estanislao Montesinos Do

mínguez, de Benaguacil.
313 , Francisco Alepuz Ventura, de 

Ídem.
314, José Víctor Navarro Balaguer, 

de ídem.
315, José Cabedo Hadea, de ídem.

316, Antonio Castillo Bl ay, de B e
naguacil.

Liria, 17 de enero de 1944.—El 
Juez, Tom ás Gonzállez^Román.—E'l 
Secretario, Francisco Coloma.

22,621.

Don José G onzález-Rom án Fer
nández, Juez de Instrucción de L i
ria y su partido.
Hago saber: Que se han incoado 

expedientes con los números y con
tra las personas que se indica:

317 , Francisco Vivó Durá, de B e
naguacil.

318, Ramón Civera Gómez, de id.
319, Pascual Cano Pucháu, de id.
320, Vicente Alonso Balaguer, de 

ídem.
3 2 1 , Joaquín Geno-vez Huet, de 

Liria.
* L iria , 22 de enero de 1944.—El 

Juez, Tom ás .GonzáHez-Pomán.—Et 
Secretario, Francisco Coloma.

22.784.

Do-n Tom ás González-Román Fer-, 
nández, Juez de Instrucción de L i
ria y su partido.
H ago saber: Que se han incoado 

expedientes con los números y con
tra las personas que se indica:

322, Miguel Asensi Aparisi, de Bé- 
tera.

323, Bautista Quinto Domenech, de 
B éter a.

324, José Pons Cocolía, de Bétera.
325, Alvaro Ferrar Queral, de B e

naguacil.
L ir ia , 1 de febrero de 1944.—E l 

Juez, Tom ás González-Román. — El 
Secretario, Francisco Coloma.
\ 23.065.

Don Tom ás González-Román F e r
nández, Juez de Instrucción de L i
ria y su partido.
H ago saber: Que se han incoado 

expedientes con los números y con
tra las personas que se indica:

326, Mariano Zurriaga Zurriaga, de 
Olocáu.

327, Salvador Zam ora Trilles, de 
Villamarchante.

328, José M aría Capella Zubiela, 
de Benaguacil.

L iria , 1 1  de /narzo de '1944.—El 
Juez, Tomás González-Román. — E l 
Secretario, Francisco Coloma.

24-525*

Don Tom ás González-Román Fer
nández, Juez de Instrucción de L i
ria v su partido.
H ago sab er: Que se han incoado 

expedientes con los números y con
tra las personas que se indica:

329, Manuel Jiménez Berga, de 
Olocáu.

330, Alonso Fuertes Gómez, de Be
naguacil.

331, Pascual Albarracín Iborra, de 
Liria.

332, Ubaldo Tarín Ramada, dfc 
Benaguacil.

333, Andrés Peñarrocha Bori, de 
Liria.

334, Miguel Ruiz March, de Pue
bla de Vallbona.

335, Concepción Enguidanos Mar
tínez, de Pedralba.

336, Vicente Molina Cerverá, de 
Benaguacil.

337, Luis Peiró Sanchiz, de Bena
guacil.

338, Antonio Faus Tarín, de Be
naguacil.

L iria, 20 de marzo de 1944.—El 
Juez, Tom ás González-Rom án.— E l 
Secretario, Francisco Coloma.

24.940.

Don Tom ás Gonzáílez-Román Fer
nández, Juez de Instrucción de L L  
ria y su partido,
Hago saber: Que se han incoado 

expedientes con los números y contra 
las personas qúe se indica:

344, Vicente Albiach Vilata.
345, Vicente García Tom ás.
346, Julián R iera Miralles.
347, José Cabo Guillén.
348, Francisco Llopis García.
349, Vicente Navarro Subiela. 
L ir ia , 10 de mayo de 1944.—E l Juez,

Tom ás González-Román.—E l Secre>- 
tario, Francisco Coloma.

26.556. *
-------------- —i

Don Tom ás González-Román Fer
nández, Juez de Instrucción de L i
ria y su partido,
H ago saber: Que se han incoado 

expedientes con los números y contra 
las personas que se indica:

350, Juan Antonio Cremades Gil, 
vecino de Bétera.

351, Miguel Martínez Aparisi, de 
ídem.

Liria, 23 de mayo de 1944. — E l 
Juez, Tom ás González-Romám.—Eli 
S ecnetar i o, F r  andi se o C  oloma. 

26.911.

Don Tomás Gonzá¿ez-Román Fer
nández, Juez de Instrucción de L L  
ria y. su partido,
H ago saber: Que se han incoado 

expedientes con los números y contra 
las personas que se indica:

360, Vicente Galduf Garóía, de Pe- 
dr atiba.

361, Francisco Martínez Expósito, 
de Ribarroja.

I 362, José Ramón Gimeno, de Puew 
* bla de Vallbona.
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363, Isidro M olina Cervera, de F e
naguacitl.

Liria , 5 de junio de 1944. — El 
Juez, T o m ás  .Gonzáílez-Román.— E'l 
Secretario , Francesco Colom a.

27-533-

Don T om ás  Gonz ü'.ez-Román F e r 
nández, Juez de Instrucción de L i 
ria y su partido,

H ago  saber:  Que se han incoado 
expedientes con los números y contra 
las personas que se indica:

364, Joaquín Rom ero Pascu a l ,  ve
cino de Liria-

365, Alfonso C astañ er  Devafl, de 
illa marchante.
366, Ja im e  Muñoz L lavata ,  de Be- 

naguacil.
367, Jo-sé Castelló Cervera, de V i 

lla-marchante.
368, José  E-scartí R o ca ,  de Bena- 

guacil.
369, Jo sé  Flasenoia Domenech, de 

ídem.
370, Mateo Sánchez Yuste, de id.
37 1 ,  Ram ón G arrido Pérez de id-
372, R icardo Góm ez Puchau, de 

ídem.
373, Jo-sé Vicente C ervera  Pérez, 

de Pedralba.
374, Alfonso Gómez Cas-tillo, de 

Benaguacil.
*375» Pedro I'báñez Igual, de L ir ia .
376, Salivador Rub-i,o Santo.s, de  

ídem. * • .
377, Concepción Asensi Fo-mbuena, 

de ídem. ♦
378, Ju a n  Biroseta Enguídanos, de 

ídem.*
379, Ju an  Pon.s Domenech. de Bé- 

tera.
380, José  Domenech . I'báñez, de id. 
L ir ia ,  ío de |un-io de" i* 4. — El

Ju e z % T o m ás  .Gonzáfez^Román.— E'l 
Secretario , Franc'isco Coloma.

27.848.

Don T om ás Gonzáílez-Román F e r
nández, Juez de Instrucción de L i 
r ia  y su partido,
H ago  s a b e r : Que se han incoado 

expedientes con los números y contra 
las personas que se indica:

381, Pedro Arnau C alvo , de L ir ia .  
3S2, Alfonso C ervera  D ura, de B e 

naguacil .
383, ' Sa lvador Cerezo Camipa ner, 

de Ribarroja .
~ 384, Francisco Pinazo González de 
ídem.

383, José  Gual Silvestre, <e id.
386, Julián Muñoz Ibápez, de Bé- 

tera.
387, Pedro Suredá Salam ina, de 

X- i r i a .
388, Miguel Puohol -Merino, de (d.
389, Miguel Puchol Pérez, de id.

390, B e rn a rd o  B a laguer Cervera, 
de Benaguacil .

391, Vicente Ibáñez Chilet de Pue
bla de Vallbona.

392, Francisco Reselló Peris , de 
R ibarro ja

393, Pascual Vnlls García, de Pue
bla de Vallbona.

394, Vicente Cano Máñez, de Be- 
nagu-acil.

L iria ,  28 de junio de 11,44. — El 
Juez; T o m á s  .GoozáJeZfRomán.— E'l 
Secretario , F rancisco  Coloma.

28.218.

Madrid
Por el presente se hace saber que 

en este Juzgado de Instrucción núme- 
mero veinte, se tramitan expedientes 
con los números y contra- los incul
pados que se mencionan :

10, Emilio Valdés Jime-no, de cua
renta años, casado, peinero., que tu
vo su domicilio en Madrid, hotel nú
mero 164 de la Colonia de la  Pros
peridad.

14, Vicente Gir.au ta Linares, que 
filé D irector general de Seguridad 
durante el dominio rojo.

49, Francisco L. Merodio Lucas,  
cuyas demás circunstancias y dom i
cilio se ignoran.

76, Agripino Laperal Ig lesia, do
miciliado últimamente en Madrid/' 
calle de la Bola, núm. 2, piso cuarto, 
número 3.

80, Federico N-ieto L inares,  que 
tuvo -su domicilio en Menéndez Pe- 
flayo, 41, y actualmente habita en 
,Badolatosa. Gosálvez, 66.

82, José  López, de Torres ,  domici
liado en Bravo Murillo, núm. 15, de 
Madrid.

86, Ram ón Ariño Fúster, que vi
vió en L ista ,  56, y actualm ente ha
bita en C ham artín  de la Ro-sa, calle 
Rodríguez Jaén ,  1.

93, Angel Pérez Ardura, cuyo do
micilio actual se ignora.
' 95, Je sú s  M oraga Val verde, domi
ciliado e-n la  calle de la  Cruz, nú
mero 10.

100, Salustiano Notario Marcos, 
que se encuentra e n '̂a Agrupación 
de Tal a vera  de la  R eina, cumplien
do condena.

|o6, Antonio Moreno Pinares, cu
yo' domi<Pio se ignora.

108, Jo sé  Manauit Viglietti, domi
ciliado en la calle de I'biza, núm. 3, 
ipiso ;segutndo A, Je tra  C . ,  »de Ma- 
idrid.

129,- Julián C a s t r o  Sándhez, sin 
que se sepa el domicilio del mismo-

133, Rufino Mateos Serrano, veci
no de Villa-nueva de la C añada.

134, Celestino Falcó González, que 
actualmente reside en Zaragoza , c a 
lle Gil de J a s a ,  núm. 4.

142, Horte-nsio Mosteirin Rodrí

guez, domiciliado en Madrid, calle 
de C artagena, núm. 62.
- 149, Víctor Rodríguez Amantegui,
vecino de- Madrid, con domicilio en 
la calle de Parador del Sol, núm. 39.

157, Miguel Alvarez Nova, vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle 
del Aguila, núm. 29.

17 1 ,  Alberto Ye-la y dol Palacio, 
qué tuvo su domicilio en la calle de-1 
Docto-r Bobillo, núm. 23 (Colonia de 
A yu d an tes) .

174, Rafael Ocaña Gome;:, vecino 
de Madrid, c o n , domicilio e n 'G e n e 
ral Mola, 89.

178, Santiago Burgos  González, de 
veintiún años, hi i o de Lo p e  y de 
Ju a n a ,  natural de Puente  de Valle- 
cas.

183, M ariano , J im énez García, cu
yas demás circunstancias y domici
lio se ignoran.

192, Francisco  Soláns Cañizares, 
vecino de Madrid,con domicilio en 
Fernández de los R íos, 29, segundo 
izq uier-da.

196, Agustín Lozano Felíu, vecino 
de Madlid, ignorándose su domicilio.

198, Gerardo García  Campón, ’ *e- 
eino de Madrid, ignorándose su do
micilio.

199, Tom'ás Aid a y Redonet, Cate
drático que  fué de -la Facultad  de 
Medicina de Madrid, ignorándose su 
domicilio. ‘

201, Lu is  Azcárate, que v ivió 'en la 
ca-lle de Miguel Angel, núm. 33%

202, Pedro Navarro  Gómez, veci
no actualmente de. T a r c e 1 a, calle 
de T am arit ,  núm. n o ,  primero, 2.a

207, Mariano G am ach o  ■ Terrola , 
que tuvo su domicilio en Ohamartín 
de l a ’ Rosa, calle del Norte, hotel 
número 20 (Colonia de los R osa les) .

209,'. Juan  Polín Balandín, Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de*Ga- 
lapagar ,  y vivió en la calle de M a
gallanes, núm.  18, e. donde falleció*

210, Dolores Moreno, cuyo actual 
doniicilio se ignora, v vivió durante 
el dominio rojo en Madrid, General 
Mola, 89.

21 1 ,  Fernando Gonzalo Hernández, 
cuyo domicilio se ignora..

214, Vi.cente Caídos Abad Cuesta, 
vecino de Madrid., con domicPio en 
la C a va  de San Miguel,  núm. 6, y 
Miguel Angel, 18.

216, E l ias  Pie-to Cerezo, vecino 
de Mad/rid, con domicilio en la calle 
de Lavapiés,  núm. 50, segundo, de
recha.

219, Arcadio García de D iego, que 
tuvo su domicilio en la calle de Ar- 
deman-s, núm. 32, de Madrid.

227, Vicente Polo Diez, pertene
ciente al Cuerpo Diplomático y cuyo 
domicilio se ignp-ra.

228, Ju a n  March Lietaiid, del 
Cuerpo Diplomático, y que a-1 pare
ce-i* se encuentra en el extran jero .
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26, Teódu.lo Martím González, en 
ignorado paradero y que vivió en la 
calle C om andante C iru jed a, núm. 15.

29  ̂ Pedro Soria A lvarez, vecino de 
M adrid, con dom icilio en el paseo 
de las D elicias, núm. 19.

48, Juan Gómez Muñoz, vecino de 
Madrid, con domicilio en la  calle de 
Luchana, núm. 37, tercero izquierda.

52, Miguel Salgad o  R egó, cuvás 
circunstancias personaléi y dom icilio 
se ignoran. ,

54, San tiago  S. Azcona-, cuyas de
m ás circunstancias y domicilio se 
ignoran.

56, M argarita  Perlado Berenguer, 
vecina de M adrid, que vivió  en la 
calle ele C arta g e n a , núm. 63, piso 
tercero, interior letra D .

58, Jo sé  ^sen sio  T orrado, que vi
vió en la calle de C hurruca, núm. 27-

68, Serafín. Marín C a vre , funcio
nario que ;\ \  de T e lég ra fo s, igno
rándose su actual paradero.

69. Federico Rodrígi. López, oue 
vivió  en la  calle de Alberto A guile-

. ra , núm. 5.
94, Fernando Durán Puht. que vi

vió en M adrid, calle, de San tísim a 
T rin idad* núm. 9.

99. Cándido Blanco B lanco, vecino- 
de M ad rid ,. cuvo último dom icilió fué 
en la calle de Antonio Toledano, 4, 
tercero derecha.

102, L u is  Lerín  G arcía , em pleado 
que fué del Banco de E sp a ñ a , dom i
ciliado en la  calle de B u e n a v isC , 24.

107. Fernando M orales L lam as, ve
cino de M adrid, con dom icilio en J a  
calle de G ova, 34. .

109, Jo sé  M aría M artínez Jim énez, 
vecino del pueblo de Mi naya, de da 
provincia de Albacete.

8, Jo sé  O ltra Picó, cuyas' dem ás 
circunstancias se ignoran y que al 
paracer se encuentra en Fran cia .

Todo lo que se' hace público a los 
efectos del artículo 46 de la L e y  de 
R espon sab ilidades P olíticas de 9 de 
febrero de 1939.

M adrid,. 3 de .octubre de' 1944.— 
El Juez, Alberto G a rc ía  M artínez.— 
E l Secretario  (ilegib le).
30.765.

UBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS OE INSTRUCCION 

H, u >e I m a

E s te  Juzgad o  de Instrucción hace 
saber, para conocim iento de los inte
resados y dem ás efectos, .que los ex
pedientes cuyos núm eros se citan, se
guidos contra los encartados que se 
relacionan, han sido sobreseídos, y 
por ello, se levantan las t r a b a s J  em 
bargos que se hubiesen practicado, 
per dicho m otivo, quedando los «m-

cartados con la plená y libre disposi
ción de sus bienes :

3.300 de 1940, D olores Ram írez 
Bedm ar, de Cam pillo Arenas. •'

5.479 de 1941, Ju sto  Vega Olmo, id.
5.729 de 1941, Antonio M artínez 

R us, de Solera.
6.075 de 1942, Francisco Alcalá Mo

rales, de C am bil.
5.736 de 19 3 1 , Ju an a  G ranados Que- 

sada, de Noalejo.
738 de 1939,. D iego Fernández Pe

ral, de C abra  de Santo C risto.
790 de 1939, Bartolom é Q uesada 

O livares, de id.
1.0 12  de M40, Antonio M artos B o

lívar, de N oalejo.
'971 de 1940, Manuel Sam pedro Tor- 

decillas, de id.
• 5.961 de 1942, Jo sé  C ees Bernal, de 
Bélmez M oraleda.

5.630 de 1940, Jo sé  Lóoez Rom án, 
de Cam pillo Arenas.

5.440 de 1 Q4t, Ju an  P liego Ja r a í
ces, de Capchel.

5.463 de 1941, Antonio Pliego J a 
raíces, de id.

3.248 de 1940, Santos Fernández 
San tiago , de Cam pillo Are* as.

6 .130  de 1942, Francisco R uiz G ar
cía, de C am bil.

999 de 1940, Francisco T ro ya  Val- 
d ivia í (de J^oalejo.

6 .106 de 1942, Pedro Antonio Gu. 
tiérrez Fernández, de C archelejo.

6.004 de 1942, C ristóbal Gonzáles 
Alm ázán, de C archel.

5 . 4 5 9  d - 1 9 4 1 , Sebastián  Gonzále2 
Morillo, de id.

6.003 de 1942, B las G óm ez' A randa: 
de ídem.

5.438 de 1941, Ju an  González Gó. 
mez, de id.

5.439 de 1941, C ristóbal Góm ez J i 
ménez, de id.

5.870 de 1941, M elchor González 
Valenzuela, d e , C archelejo.

5.476 de 1 0 4 1 , B las A randa Alma, 
zán, de Carchel.

5.437 de 1 9 4 L  Ju a n  de D ios Bailér 
Góm ez, de id.

5.441 de 19 4 1, B las  Páez Morillo, 
de ídem. ?

5.387 de 19 4 1, C ristóbal Páez M ata, 
de ídem.

5.180  de 19 4 1, Ram ón M ontiel Ga- 
lán, de C arch alejo .

6 .112  de 1942, D iego R u iz  Rom ero, 
de ídem.

5.2oq de 1941, M iguel Pulido Orte- 
ga, de 'ídem.

2.021 d e  1940, D iego R-aya Bayona, 
de ídem.

5.832 de 10 4 1, Fran cisco  V idel F er
nández, de C am bíl.

4.338 de 19 4 1, R a fa e l G arc ía  R oa 
de H uelm a.

5 .2 10  de 19 4 1, Jo fé  Jim énez Rué. 
da, de G uadix.

3.222 de 1940, L u is  B a ra ja s  López, 
de ídem.

5 .2 11  de 1941, Jo sé  M aría Vico E s 
pinosa, -de G uadix.

5.951 de 1942, Francisco L irio  G ar
cía, de id.

'5.623 de 1941, M anuel Ruiz López, 
de Carchelejo.

6 . 1 1 1  de 1942, M iguel Pérez Do
m ínguez, de id.

6.109 de 1942, Francisco L ijarcio  
T orres, de id.

6. i i i  de 1942, Francisco R am írez 
Lech uga, dé id.
'  5-737 de 1941, Alfonso González Al- 
mazán, de id.

6 .107 de 1942, Manuel Fernández 
Ruiz, dc id.

6.108 de 1942, Francisco Gómez 
Montiel, de

5.629 de 1941, Pedro López Espino
sa, de C am bil.

5.737 de 19 4 1, Francisco Sutil O ya, 
de ídem.

5-631 de 19 4 1, Alfonso M artínez 
M artínez, de L a rva .

6.070, de 1942, Jo sé  ^antos B alles
teros, de Cam pillo Arenas.

5.633 de 1941, Manuel Sánchez Gó
mez, de C abra Santo C risto.

H uelm a, t i  de abril de i o n .— F .1 
Secretario (ilegib le). — V .° B .° , el 
Ju ez  (ileg ib le).

25-556.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

L i r ia
Don T om ás G onzález-Rom án F e r

nández, Juez de Instrucción de L i
ria y  sy ¡partido.
H ago  sab er : Oue en dicho Juz- 

g a d o .se  tram ita pieza, separada para  
la efectividad de la sanción econó
mica de óuatro mil pesetas im puesta 

'a  Federico V a l l s . G arcía , vecino de 
Puebla de V allbona, en la que se 
ha dispuesto publicar el presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  p ara  hacer saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes de-1 inculpado 
antes referido deben form ular su re 
clam ación ante este  Ju zg ad o  en el 
im prorrogable plazo de treinta d ías 
hábileiS', contados desde el siguiente 
al de la  inserción del anuncio en 
dicho periódico oficial, en la inteli
gencia de que los que no lo ‘h agan , 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vam ente y no podrán form ular ul
terior reclam ación contra el E stad o  
ante ninguna jurisdicción ..

L ir ia , 20 de ©ñero de 1944.— fel 
Juez , T o m ás G onzález-Rom án F e r
nández. —  E l Secretario , Francisco! 
C o lo m á/ . s

23.064. ^
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

D o n  F r a n c i s c o .  d e a u l a  S e r a  y  
M a r t í n e z ,  J u e z  d e  P r i m e r a  i n s 
t a n c i a  n ú m e r o  q u i n c e  d e  M a d r i d .

H a g o  s a b W  : Q u e  en e ste  J u z g a d o  
d e  m i c a r g o ,  d e c r e t a r í a  del s e ñ o r  
C u r t e s ,  se  s i g u e n  a u t o s  a  i n s t a n c i a  
de l B a n c o  H i p o t e c a r i o  d'e E s p a ñ a ,  
r e p r e s e n t a d o  po r  el P r o c u r a d o r  se
ñ o r  C í a n d a r i J l a s ,  c o n t r a  el a c t u a l  p o 
s e e d o r  de la linca q u e  se <hr;i, <i.»n 
R a f a e l  C a l l e j a  G ó m e z ;  q u e  d e s p u é s  
la  ven dio a uon C c . e s ü n u  rjaiiz m a z ,  
q u e  es el d t ie ñ o  a c t u a l ,  s o b r e  se 
c u e s t r o  y  p o s e s ió n  p a r a  la e l e c t i v i 
d a d  d e  un p r é s t a m o  h i p o t e c a r i o  de  
p e s e t a s  1 7 . 5 0 0 ,  e n  c u y o s  a u t o s  se  
h a  a c o r d a d o  s a c a r  a  la v e n t a  en p ú 
b l ic a  s u b a s t a  po r  s e g u n d a  v e /  d e  
l a  s i g u i e n t e  : .

« U n  hote l  de m o d e r n a  c o n s t r u c 
ción  s i to  en t é r m in o  d e  C o l l a d o  V i -  
l la lb a ,  de. e s t a  p r o v i n c i a ,  y  b a r r io  
d e  la E s t a c i ó n ,  e#n la cál le  d e  M a 
n u e l  G a p d e v i l a ,  y. q u e  c o n s t a  de' 
p l a n t a  b a j a  y  p iso  alto .  L i n d a : por  
su  f r e n t e  ó N o r t e ,  en Une-a dé  tr e i n 
t a  y  un m e t r o s  v e in t e  c e n t í m e t r o s ,  
c o n  la c i t a d a  c a l le  d e  M a n u e l  C a p -  | 
d e v i l a ;  p o r  i a  d e r e c h a  e n t r a n d o  y  
O e s t e ,  en l ín e a  d e  t r e i n t a  y  o c h o  I 
m e t r o s  q u i n c e  c e n t í m e t r o s ,  c o n  te-  , 
r r e n o s  s e g r e g a d o s  de  la finca d e  q u e  
¡procede el s o l a r  q u e  o c u p a  el hotel  
q u e  se d e s c r i b e ,  y  v e n d i d o s  a do.n 
I r a c i o  . G e r v á s  C a l v o ,  y  p o r  € 1 S u r  
o esp alda,- en l ínea de  t r e i n t a  y  un  
m e t r o s  c u a r e n t a  c e n t í m e t r o s ,  con  
f in c a  de d o ñ a  L o r e t o  M a r t í n ,  a n t é s  
d o ñ a  T o m a s a  F e r n á n d e z . »

E s t a  f inca  s e  e n c u e n t r a  d e r r u i d a  
p o r  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  p a s a d a ,  
g u e r r a .

* Advertencias

' P r i m e r a .  ■ L a .  s u b a s t a  t e n d r á  lu 
g a r ,  d o b l e  y  s i m u l t á n e a m e n t e ,  a n t e  
e s t é  J u z g a d o ,  s i to  e n M a d r i d ,  calle  
del G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  u n o ,  
p is o  s e g u n d o ,  y  e n  el de, i g u a l  c l a 
s e  d e  S a n  L o r e n z o  del E s c o r i a l  e l  
d í a  d o c e  d e  d i c i e m b r e  p r ó x i m o ,  a  
l a s  o n c e  d e  s u '  m a ñ a n a .

S e g u n d a .  S e r v i r á  d e  t ipo  p a r a  la  
s u b a s t a  la  c a n t i d a d  d e  v e i n t i s é i s  mil  
do»se ie n ta s  c i n c u e o i t a  .p e s e ta s ,  no a d 
m i t i é n d o s e  p o s t u r a s  q u e  no c u b r a n  
la s  d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  de l e x p r e 
s a d o  tipo. '

T e r c e r a .  L o s  q u e  d e s e e n  t o m a r  
p a r t e  en la  s u b a s t a  d e b e r á n  c o n s i g 

n a r  p r e v i a m e n t e  en la  m e s a  del J u z 
g a d o  el die z  p o r  ciento' en e f e c t i v o  
m e t á l i c o  del t ipo <Je s u b a s t a ,  sin 
c u y o  r e q u i s i t o  no s e r á n  a d m i t i d o s  
a l ic i ta c ió n  y el q u e  les  s e r á  d e 
v u e lt o  u n a  ve z  t e r m i n a d o  el a c i o ,  
e x c e p t o  al q u e  r e s u l t e  m e j o r  p o s to r .

C u a r t a .  S i  se h i r ie r e n  d o s  p o s t u 
r a s  i g u a l e s ,  te  a b r i r á  n u e v a  l i c i t a 
ción e n t r e  los d o s  re m a ta n tc -s .

Q u i n t a .  L a  c o n s i g n a c i ó n  de l p r e 
cio  del m í n a t e  se v e r i f i c a r á  a  los  
o c h o  d í a s  s i g u i e n t e s  al d e  la a p r o 
bación.

S e x t a .  iLo-s t í tu lo s ,  s u p l i d o s  ¡por 
c e r t i f i c a c i ó n  del R e g i s t r o ,  se h a l l a n  
de _ m an i f i e s t o  en . S i - r i e l a r í a ,  d on de  
p o d r á n  ser e x a m i n a d o s ,  y  con los  
q u e .  d e b e r á n  c o n f o r m a r s e  los l i c i t a 
do-res, no t e n i e n d o  d e r e c h o  a  e x i g i r  
n i n g u n o s  o t r o s .

S é p t i m a .  L a s  c a r g a s  o g r a v á m e -  
-nes a n t e r i o r e s  y  p r e f e r e n t e s ,  si los  
h u b ie r e ,  al c r é d it o  de l  a c t o r  r o n ti -  
n u a r á n s u b s ¡ s ten tes , e n te  nd i é n d o se 
q u e  el r e m a t a n t e  lo s  a c e p l a  v q u e d a  
s u b r o g a d o  en la r e s p o n s a b i l i d a d  de  
los m i s m o s ,  sin d e s t i n a r s e  a  su  e x 
tinción el p r e c io  del r e m a t e .

D a d o  e n  M a d r i d  a d i e c i o c h o  d e  
o c t u b r e  d e  m il n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
y  c u a t r o . — E l  J u e z , '  E r a n  : isco  d e  
P a u l a  S e r r a . — E l  S e c r e t a r i o  j u d i c i a l  
( i l e g ib l e ) ,

4.156-A. j.  •

MADRI D

Cédula d e  emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Prim era, Instancia nú
mero 20 de esta capital en providen
cia f$eha de hoy, admitiendo a cur. 
so demanda en juicio ordinario de 
mayor cuantía, entablada por el Pro
curador don Carlos María Bru. T ópez, 
en nombré de doña Josefa García Ló
pez, declarada legaUmente pobre, con
tra la herencia yacente de ’su esposo, 
•don Ramón García López, y en su 
nombre, contra cualquier ignorada 
perspna que pudiera tener interés en 
la misma y contra el señor Abogado 
del Estado, en representación de ékte, 
sobre reclamación dé sesenta y nue
ve mil ciento cincuenta y seis pese
tas, importe de bienes parafernales, 
emplazo en forma a medio de esta 
cédula a las personas desconocidas 
que puedan tener interés en la heren
cia del don Ramón García López, pa
ra qüe dentro del término de nueve 
días comparezcan en los -xpresados 
autos,' personándose en los mismos 
con arreglo a derecho, bajo aperci- 
b'miento de que no verificándolo 1és 
rr-r^án los perjuicios a que haya 
lugar. •

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido 
la presente en Madrid a once de "vc- 
tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, José Cabello.

1.426-A. J. '

ZAMORA

Don José María de Mesa Fernández,-
Juez de Primera Instancia de Za
mora. ‘

Hago saber: Que en los au.c:, de 
que luego se hará mención se ha dic
tado la sentencia cuyo encabtzamien-- 
to y fallo dicen así:

«Sentencia.—En Zamora, a veinti
trés de marzo de mil novecientos cua* 
renta y cuatro.—El señor don José 
María de Mesa Fernández, Juez de 
Primera Instancia dé la misma y su 
partido.—Habiendo visto ios p ^sen- 
tes a-utos incidentales de pobreza, se-, 
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, don Migue. Martín Mo
rena, mayor de edad, casado, jorna
lero, vecino de Zamora, representado 
por el Procurador don Agnp;no Gon
zález Queipo y defendido por e l-L e 
trado don Joaquín Ramos Cadenas, 
y de la otra, como demandados, don 
Antonio Prieto Sastre, mayor de 
edad, soltero, Maestro nacional y ve
cino de Abraveses de Tera, con r: i- 
dencia actualmente en Madrid, y el 
señor Abogado dê  Estado, Tobre de
claración de pobreza para litigar con 
el* Remandado en querella por estip. 
pro de su hija menor de edad, Te
resa Martín Núñez, y

Fallo: Qíie debo declarar y decirro 
pobre én sentido legal a¡l demandan
te don Miguel Martín Mureira para 
que como ta* pueda interponer y se
guir querella criminal c o n t r a - d o n  
Antonio Prieto Sastre, por estupro 
de su hija, menor de edad, Te
resa Martín Núñez, así como en las 
incidencias que de aquélla surjan,. sim 
perjuicio de lo dispuesto en el. artícu
lo 39 de fla Ley de Ejuiciamiento Ci
vil y concordantes.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo;—José María 
de Mesa.» (Rubricado.) . '

Y para que sírva de notificación en 
forma al demandado d o n  Antonio 
Prieto Sastre, por no ser conocido el 
domicilio qqe tenga actualmente, ex
pido él presente en Zamora a nueve 
'de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, 'José fiarla 
de Mesa.—El Secretario, Pedro Nú
ñez. _ v

1.427-A J


